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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Escuela Politécnica Superior 28048397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencia e Ingeniería de Datos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencia e Ingeniería de Datos por la Universidad Autónoma de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GONZALEZ MARCOS Personal Docente e Investigador. Profesor Contratado Doctor

Tipo Documento Número Documento

NIF 02886887L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Tipo Documento Número Documento

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ Director de la Escuela Politécnica Superior de la UAM

Tipo Documento Número Documento

NIF 51380809M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

E-MAIL PROVINCIA FAX

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: , a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencia e Ingeniería de
Datos por la Universidad Autónoma de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28048397 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/BOUAM/I.1.05.-Acuerdo-5/Pleno-305-de-15-07-19/1446786447707.htm?language=es&pid=1234892143937

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG4 - Aplicar especificaciones, legislación, normas y procedimientos de gestión de seguridad y calidad.

CG5 - Conocer el estado del arte de las tecnologías y las ciencias para permitir la innovación en el ámbito de la ciencia e ingeniería
de datos.

CG6 - Organizar y planificar en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

CT6 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios para desarrollar y aplicar iniciativas
emprendedoras que promuevan el yacimiento de empleo.

CT7 - Promover el compromiso ético.

CT8 - Potenciar el conocimiento de una lengua extranjera.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y dominar con destreza conceptos y métodos propios de la matemática discreta, el álgebra lineal, el cálculo
diferencial e integral, y la optimización, en la resolución de los problemas propios de la ciencia e ingeniería de datos.

CE2 - Conocer y aplicar de forma metodológica los conceptos y técnicas de probabilidad y estadística necesarios para la extracción
de conocimiento útil a partir del análisis de datos.

CE3 - Conocer y aplicar los fundamentos de programación y técnicas algorítmicas básicas para diseñar soluciones a problemas,
eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más relevantes en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CE4 - Evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución
y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

CE5 - Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de problemas en
el contexto de la ciencia e ingeniería de datos.
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CE6 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos
utilizando lenguajes de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE7 - Conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CE8 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las redes de ordenadores e Internet y los sistemas distribuidos y
diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE9 - Resolver problemas de segmentación, clasificación, modelización y predicción a partir de un conjunto de datos mediante
técnicas de aprendizaje computacional.

CE10 - Explorar, representar y visualizar conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

CE11 - Analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y
optimizar software para las mismas.

CE12 - Comprender, seleccionar y utilizar la infraestructura y técnicas adecuadas para el tratamiento de datos masivos, atendiendo
a criterios de eficiencia, escalabilidad, seguridad, tolerancia a fallos y adecuación al entorno de producción.

CE13 - Conocer, comprender y utilizar la representación de señales y sistemas de tiempo continuo y de tiempo discreto, tanto en el
dominio del tiempo como en el dominio de la frecuencia.

CE14 - Conocer y aplicar los conceptos principales, metodologías y tecnologías de procesado de audio, imagen y vídeo.

CE15 - Comprender y dominar los fundamentos y técnicas para el procesado de datos escritos, tanto en lenguaje formal como en
lenguaje natural.

CE16 - Conocer el concepto de empresa, su organización y gestión, y los distintos sectores empresariales con el objetivo de facilitar
soluciones desde la Ciencia e Ingeniería de Datos.

CE17 - Aplicar los conocimientos, capacidades y actitudes a la realidad profesional, planificando, gestionando y evaluando
proyectos en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CE18 - Conocer y aplicar los aspectos éticos, legales y normativos en el marco de la privacidad, seguridad y tratamiento de los
datos.

CE19 - Conocer los principios y aplicar las técnicas de análisis de requisitos y diseño de sistemas software de calidad.

TFG1 - Capacidad para desarrollar un ejercicio original, a realizar individualmente, así como presentar y defender ante un tribunal
universitario, consistente en un trabajo en el ámbito de la ciencia de datos en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

TFG2 - Capacidad para sintetizar e integrar las competencias adquiridas en las titulación.

CE20 - Conocer, entender y manejar técnicas avanzadas y aplicaciones en el ámbito de la Ciencia e Ingeniería de Datos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisito Idioma Castellano

Para acceder al Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos de la UAM será requisito indispensable acreditar certificados oficiales de nivel B2 o equivalen-
te aceptados por la Universidad Autónoma de Madrid para la acreditación de lengua española o ser nativo en dicha lengua.

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos
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6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Todos los cursos académicos, las Universidades Públicas de Madrid, realizan un Acuerdo en el que se regulan más detalladamente los aspectos de
acceso y admisión a Grados:

Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid.

Como principio básico, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid reiteran su acuerdo de mantener el distrito único a efectos de admisión.
No se establecerán bachilleratos ni ciclos formativos prioritarios en relación con ramas de conocimiento de estudios de Grado. Con objeto de garanti-
zar los principios de igualdad, mérito y capacidad, la ordenación en cada Grado se hará en función de la Nota de Admisión, que tendrá reconocimiento
común para todas las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. Esta Nota de Admisión se establecerá con carácter general mediante la su-
ma de la Calificación de Acceso a la Universidad (Apartado A) y las ponderaciones detalladas en el Apartado B de este documento.

Apartado A. La Calificación de Acceso a la Universidad (en lo sucesivo CAU) podrá alcanzar 10 puntos, resultante de:

1. Para los estudiantes con título de Bachillerato LOMCE, la CAU, conforme a su regulación en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre. Se en-
tenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado sea igual o superior a cinco puntos: CAU = 0,4 x EvAU + 0,6 x CFB >= 5

2. Para los estudiantes del sistema educativo español, con título de Bachillerato anterior a la LOMCE, que hayan superado alguna prueba de acceso a
la universidad (LOE con PAU, LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior a 1974-75, y planes anteriores), la calificación definitiva de acceso que
tuvieran en su momento. En caso de tener varias pruebas de acceso, la más beneficiosa.

3. Para los estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de FP, Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior, pertene-
cientes al sistema educativo español o declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, la Nota media de su titulación o diploma correspon-
dientes.

4. Para los estudiantes en posesión del título de Bachillerato Internacional o del Bachillerato Europeo, o de títulos de Bachiller procedentes de siste-
mas educativos de la UE o estados con acuerdo internacional en régimen de reciprocidad siempre que cumplan con los requisitos académicos exigi-
dos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades: la Nota de la acreditación, expedida por la UNED u órgano competente equivalen-
te. En este grupo se incluirán además estudiantes con títulos o diplomas diferentes de los anteriores, procedentes de estados de la UE o de otros es-
tados con los que exista acuerdo internacional en régimen de reciprocidad, siempre que cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades.

5. Para los estudiantes en posesión de:

a. Títulos de Bachiller procedentes de sistemas educativos de la UE o estados con acuerdo internacional, en régimen de reciprocidad que no cumplan
con los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

b. Títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller español, obtenidos en estados extracomunitarios sin acuerdo internacional de reci-
procidad. Se considerará la nota proporcionada por la acreditación UNED u órgano competente equivalente, estableciéndose como requisito mínimo
de acceso la acreditación de la Modalidad de Bachillerato. En este caso, la Nota de Acceso, de 5 a 10 puntos, se calculará según la siguiente fórmula:
Nota de Acceso = (0,2 x NMB +4) + 0,1 x M1 + 0,1 x M2 + 0,1 x M3 + 0,1 x M4,

donde NMB= Nota media de bachillerato acreditada. M1-4= Calificación obtenida de la PCE (prueba de competencias específicas) siempre que la cali-
ficación sea 5. Se considerarán hasta un máximo de 4 PCE.

De no acreditarse la modalidad de Bachillerato, los estudiantes podrán acudir al último reparto de la convocatoria extraordinaria con la nota de la cre-
dencial de homologación del Ministerio, según el orden de prelación establecido en el acuerdo.

Para aquellos estudiantes que tuviesen alguna Prueba de Acceso a la Universidad española superada, su CAU se calculará conforme al apartado A.1.

Apartado B. Partiendo de la CAU, la Nota de Admisión podrá alcanzar hasta 14 puntos utilizando los siguientes criterios:

1. Para los estudiantes citados en el apartado A. 1, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias así acordadas por titulación de
grado
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2. Para los estudiantes citados en el apartado A.2, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias así acordadas por titulación de
grado

3. Para los estudiantes citados en el apartado A.3 que hayan participado en la fase voluntaria de la prueba, se tomarán las mejores dos ponderaciones
de aquellas materias así acordadas por titulación de grado

4. Para los estudiantes citados en el apartado A.4, la calificación de dos materias recogidas en el anexo l, de entre las siguientes opciones:

a. Las ponderaciones de las asignaturas de la fase voluntaria de la EvAU según el anexo l. (El cuarto ejercicio del bloque obligatorio sólo se considera-
rá para las ponderaciones en caso de acceder a través de toda la EvAU)

b. La ponderación de la Prueba de Competencias Específicas con la mejor calificación de la acreditación, expedida por la UNED.

c. La ponderación de materias de la evaluación realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo
de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la acreditación expedida por la UNED u órgano competente. Cada universidad podrá añadir
un procedimiento específico de admisión para los estudiantes de este grupo que no sean residentes en España, respetando las opciones de este apar-
tado B.4.

5. Para los estudiantes citados en el apartado A.5, las dos mejores ponderaciones de las materias de la Pruebas de Competencia Específica de la
acreditación UNED según materias que se recogen en el anexo l. Así, la Nota de Admisión, se calculará añadiendo a la Nota de Acceso las calificacio-
nes obtenidas por el estudiante en la PCE (con una calificación igual o superior a 5) que mayor calificación aporten una vez ponderadas por los coefi-
cientes 0,1 0 0,2, conforme a las tablas de ponderaciones de los grados.

Nota de Admisión= Nota de Acceso + M1 x 0,1/0,2 + M2 x 0,1/0,2

M1, M2= Troncales de modalidad o de opción, superadas en la PCE por el estudiante. Para estos estudiantes, cada universidad podrá añadir un pro-
cedimiento específico de admisión.

REQUISITOS ADICIONALES

Las Universidades podrán requerir acreditación de idioma, pruebas específicas u otros requisitos para la admisión a los grados impartidos en ellas,
que serán verificados y validados antes de los procedimientos de reparto de plazas del distrito con objeto de no interferir en los procesos de matrícula
de cada una de las universidades. Cualquier verificación posterior se realizará sobre expedientes individuales que, por circunstancias excepcionales,
no haya podido integrarse en el proceso de reparto conjunto de distrito.

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

El orden de prelación en la adjudicación de plazas será el que se indica a continuación, atendiéndose en cada caso a la nota de admisión de cada es-
tudiante y grado solicitado.

1. Se efectuará una primera adjudicación de plazas a los estudiantes que, en el momento de la convocatoria ordinaria, cumplan los requisitos necesa-
rios para pertenecer a los grupos 1, 2, 3 o 4 indicados en este acuerdo, así como a los del grupo 5 que dispongan de la acreditación de la UNED u ór-
gano competente equivalente con modalidad de Bachillerato. (*)

2. Se efectuará una segunda adjudicación de plazas para los estudiantes que, en el momento de la convocatoria extraordinaria, cumplan los requisi-
tos necesarios para pertenecer a los grupos 1, 2, 3 0 4 indicados en este acuerdo, así como a los del grupo 5 que dispongan de la acreditación de la
UNED u órgano competente equivalente con modalidad de Bachillerato. (*)

3. Se efectuará un último reparto para los estudiantes del grupo 5, sin prueba de acceso a la Universidad superada ni modalidad de bachillerato reco-
nocida en la Acreditación expedida por la UNED u órgano competente equivalente.

(*) En las adjudicaciones señaladas en los puntos 1 y 2, los estudiantes de los grupos 4 y 5 que aporten una acreditación que haya sido expedida de
forma provisional por la UNED u órgano competente equivalente, obtendrán una admisión provisional y condicionada a la acreditación de su nota de
admisión definitiva, que deberá ser igual o superior a la nota del último estudiante admitido en dicho grado dentro del curso académico correspondien-
te.

El derecho de admisión decaerá si no aporta la credencial definitiva en el plazo establecido por cada universidad o si la nota definitiva es inferior a la
del último estudiante admitido en ese grado. Los cupos de reserva establecidos en el RD 412/2014, de 6 de junio, se repartirán entre las solicitudes
presentadas que acrediten la condición que dé acceso a los mismos, conforme a los porcentajes legalmente establecidos.

En esta Universidad, toda la información se centraliza en el Servicio de Ordenación Académica y Atención al Estudiante/Área de Alumnos y la publica-
ción de las normas reguladoras del distrito, por orden de la Comisión citada con anterioridad, debe ser publicada en nuestra página web.

La calificación final obtenida en la Evaluación de bachillerato (las tres asignaturas troncales comunes más la cuarta troncal vinculada a la modalidad),
junto con las ponderaciones a realizar, en su caso, de las calificaciones obtenidas en la fase optativa, permitirá ordenar y priorizar la demanda en la
admisión. Para ello, es preciso resaltar que las materias que ponderan para el ingreso a este Grado son:

Troncales Generales de Modalidad:

· Matemáticas II- 0.2

Troncales de Opción:

· Biología- 0.2.

· Dibujo Técnico- 0.2

· Diseño- 0.1

· Economía de la Empresa- 0.1

· Física- 0.2

· Geología-0.1

· Química- 0.2
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Los periodos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, documentación a aportar, portal electrónico a utilizar para solicitar estudios previos de
registro, y reparto de plazas en función de las notas de admisión aportadas en las solicitudes de los estudiantes, junto con la consulta de admitidos, se
publica de acuerdo a las directrices de la Comisión Interuniversitaria del Distrito único de Madrid.

Con este fin los plazos son acordados y publicados cada curso académico, en el boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y posteriormente en las
Universidades Públicas del Distrito. En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid se publica en www.uam.es/uam/admision-grado

Para el Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos no se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Después del periodo de matrícula y se realiza un acto de recepción a los nuevos estudiantes de grado, donde se les da la bienvenida a la Escuela y
se les presenta a los miembros del Equipo de Gobierno del Centro cuyo ámbito de responsabilidad va a tener más relación con ellos (incluyendo a los
coordinadores de titulación).

En dicho acto se les informa de servicios que la UAM les proporciona por el hecho de ser estudiantes, de la necesidad de observar las normas de per-
manencia, y de cualquier otra normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus. En particular que
para continuar los estudios en la titulación, el estudiante deberá cumplir dos requisitos: (i) Superar, cada curso académico, como mínimo el 20% de los
créditos matriculados en los estudios de grado; (ii) No tener ninguna asignatura sin superar en la que haya agotado las dos matrículas a las que tiene
derecho. También se les informa que el estudiante que en un futuro no reúna los dos requisitos mencionados en el apartado anterior podrá presentar
una solicitud de permanencia siempre que no hayan transcurrido más de dos cursos académicos desde el último curso matriculado.

Existe una Jornada de Bienvenida de la Universidad que se realiza al inicio de clases, en la que se invita a todos los estudiantes recién incorporados a
los grados a acudir para conocer los servicios de los que pueden disponer: becas y ayudas, deportes, cursos de formación, junto con las asociaciones
de los propios estudiantes de la UAM.

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante de la UAM junto con los Servicios de Estudios de Grado (Ordenación Académica), Posgrado y Movi-
lidad, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas
de los estudiantes ya matriculados.

Por otra parte, y desde el momento de la matrícula, al estudiante se le asigna una dirección de correo electrónico institucional
nombre.apellido@estudiante.uam.es para facilitar el contacto con sus profesores, y sus representantes en las distintas comisiones. En esta direc-
ción reciben también información general de su interés: becas, cursos, etc.

En la ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR existen unidades informativas y de gestión: la Oficina de Información al Estudiante y Oficina de Relacio-
nes Internacionales que transmiten una información más cercana al estudiante en su propio Centro de estudios.

Existe una página web específica de cada uno de los Grados impartidos en la EPS, por lo que se elaborará, también, la página Web específica del
Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos con toda la información académica relativa al mismo.

La UAM, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso señalados, establecerá un Plan de Ac-
ción Tutorial para los alumnos. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el segui-
miento continuo a través dela figura del tutor. Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la UAM (https://www.uam.es/uam/ser-
vicios/oficinasolidaria) presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus actividades se organizan en tres áreas de
trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios.

La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad (https://www.uam.es/uam/oficinasolidaria/discapacidad/estudiantes), con el objetivo de que
puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones, se concreta en:

1. Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contac-
to tiene lugar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante la Oficina vuelve a po-
nerse en contacto con ellos un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

2. Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de En-
fermería, servicio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se faci-
lita la gestión de recursos materiales y técnicos, por ejemplo, la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

3. Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

4. Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

5. Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación .

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria
https://www.uam.es/uam/servicios/oficinasolidaria
https://www.uam.es/uam/oficinasolidaria/discapacidad/estudiantes
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008. Modificada en Consejo de Gobierno del 8
de octubre de 2010.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, potencian la movilidad entre
las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Al tiempo, el proceso de transformación de
las titulaciones previas al Espacio Europeo de Educación Superior en otras conforme a las previsiones del Real De-
creto citado crea situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello, resulta imprescindible un sistema de
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan
ser reconocidos e incorporados al expediente académico del estudiante.

En este contexto la Universidad Autónoma de Madrid tiene como objetivo, por un lado, fomentar la movilidad de sus
estudiantes para permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico, y por otro, facilitar el procedimiento
para aquellos estudiantes que deseen reciclar sus estudios universitarios cambiando de centro y/o titulación. Inspira-
do en estas premisas la Universidad Autónoma de Madrid dispone el siguiente sistema de adaptación, reconocimien-
to y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

Artículo 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de estas normas son las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado, según se-
ñalan las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. DEFINICIONES

1. Adaptación de créditos

La adaptación de créditos implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, realizados en esta Universidad o en otras distintas.

2. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid de los créditos
ECTS que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos superados en enseñanzas superiores oficiales y en enseñanzas universitarias no oficiales. Asi-
mismo, podrán reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, siempre que dicha experiencia
esté relacionada con las 2 competencias inherentes al título que se pretende obtener. En ambos casos deberán te-
nerse en cuenta las limitaciones que se establecen en los artículos 4 y 6.

3. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos ECTS implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, la Universidad Autónoma de Madrid incluirá la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 3. REGLAS SOBRE ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS

1. En el supuesto de estudios previos realizados en la Universidad Autónoma de Madrid, en una titulación equiva-
lente, la adaptación de créditos se ajustará a una tabla de equivalencias que realizará la Comisión Académica (u ór-
gano equivalente), conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

2. En el caso de estudios previos realizados en otras universidades o sin equivalencia en las nuevas titulaciones de
la Universidad Autónoma de Madrid, la adaptación de créditos se realizará, a petición del estudiante, por parte de la
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Comisión Académica (u órgano equivalente) atendiendo en lo posible a los conocimientos asociados a las materias
cursadas y su valor en créditos.

Artículo 4. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Se reconocerán automáticamente:

a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.

b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.

En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias.

Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determinados en
la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.

c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que
constituyen el plan de estudios. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos no oficiales podrán, ex-
cepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación deberá constar dicha
circunstancia conforme a los criterios especificados en el R.D. 861/2010.

5. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.

6. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Administraciones/Secretarías de los Centros,
las Comisiones adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursa-
das en determinadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.

7. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta el valor máximo establecido en el
plan de estudios, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular se desarrolle.

Artículo 5. REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados.

Artículo 6. CALIFICACIONES

1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará
media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.

2. El reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no incorporará la calificación de los mismos.

3. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media
de expediente.

Artículo 7. ÓRGANOS COMPETENTES
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El órgano al que compete la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos es la Comisión Académica
(u órgano equivalente que regula la ordenación académica de cada titulación oficial), según quede establecido en el
Reglamento del Centro y en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Artículo 8. PROCEDIMIENTO

1. Las reglas que regirán el procedimiento de tramitación de las solicitudes de adaptación, transferencia y reconoci-
miento de créditos, necesariamente, dispondrán de:

a) Un modelo unificado de solicitud de la Universidad Autónoma de Madrid.

b) Un plazo de solicitud.

c) Un plazo de resolución de las solicitudes.

2. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y con arreglo a los acuer-
dos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino de los mismos. Estudian-
tes UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374930/contenidoFinal/Normativas_de_movilidad.htm Es-
tudiantes de otras universidades: http://www.uam.es/internacionales/normativa/al_ext.html

NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN PARA ESTU-
DIOS DE GRADO

(Texto consolidado aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2021)

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por los RR.DD.
861/2010 y 43/2015, determina que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coope-
ración. A efectos de lo anterior, el plande estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan
un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencio-
nadas actividades.

La Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos de esta Universidad, aprobada por
Consejo de gobierno de 8 de febrero de 2008, modificada el 8 de octubre de 2010, recoge esta posibilidad en su ar-
tículo 4, remitiendo al desarrollo de una normativa específica al efecto.

Con el fin de dar cumplimiento a estas disposiciones y adoptar las condiciones para la obtención de los menciona-
dos créditos, el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid aprueba la siguiente normativa.

ARTÍCULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La presente normativa será de aplicación a las enseñanzas conducentes a títulos oficiales de grado.

Quedan exceptuadas, pues, las enseñanzas conducentes a los títulos de licenciado, ingeniero y diplomado que se
acogerán a la Normativa para la obtención y reconocimiento de créditos de libre configuración aprobada por Consejo
de Gobierno de 17 de diciembre de 2004 y modificada por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2007.

ARTÍCULO 2. ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS
Y DE COOPERACIÓN

Las actividades de carácter extracurricular por las que los estudiantes podrán obtener reconocimiento de créditos se-
rán las siguientes:

a. Cursos y Seminarios: Cursos de Formación Continua y Otros Cursos

b. Idiomas distintos al castellano

c. Coro y Orquesta

http://http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374930/contenidoFinal/Normativas_de_movilidad.htm
http://www.uam.es/internacionales/normativa/al_ext.html
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d. Actividades deportivas

e. Actividades solidarias y de cooperación

f. Becas de formación

g. Participación de estudiantes en tareas académicas, de gestión y de colaboración activa en eventos académicos y/
o de investigación con proyección nacional o internacional

h. Actividades formativas asociadas a la participación voluntaria en investigaciones de la UAM

i. Actividades formativas por participación en cursos y programas de Universidades de la Alianza CIVIS.

Cuantas actividades determine y apruebe la Comisión de Estudios, en uso de sus competencias en el seguimiento
de planes y que se relacionarían en Anexos a esta normativa.

ARTÍCULO 3. CURSOS Y SEMINARIOS

1. Cursos de Formación Continua

a) Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de créditos por los cursos que, previa su aprobación como cur-
sos de formación continua por la Comisión de Postgrado y Formación Continua, cuenten con la posterior aprobación
de la Comisión de Estudios según el procedimiento aprobado por ésta y siempre con anterioridad al inicio del curso.

b) Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de horas del curso, pudién-
dose reconocer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de trabajo del estudiante.

2. Otros cursos y seminarios Se podrá obtener el reconocimiento de créditos por los siguientes cursos y seminarios
previa aprobación por parte de la Comisión de Estudios:

a) Cursos y seminarios dependientes de centros de la UAM organizados por profesores, quienes elevarán la pro-
puesta al Vicedecano/a ¿Subdirector/a del Centro al que estén adscritos, para contar con la aprobación de la Junta
de Centro correspondiente u órgano en el que delegue.

b) Otros cursos y seminarios en la UAM. La Comisión de Estudios, a iniciativa propia o mediante propuesta razonada
de Servicios universitarios no dependientes de algún Centro, podrá acordar el reconocimiento de créditos por la rea-
lización de otros cursos y seminarios en atención al especial interés que tales actividades tengan para contribuir a la
formación integral del estudiante.

c) Cursos y seminarios propuestos por entidades con las que la UAM establezca convenios. Se podrán obtener cré-
ditos por cursos y seminarios de otras universidades o instituciones con los que la UAM establezca convenios al
efecto. La Comisión de Estudios vigilará que la selección de los cursos y la realización de los mismos cumplan los
requisitos establecidos en la normativa.

3. Requisitos para el reconocimiento:

a) Aprobación por la Comisión de Estudios antes del comienzo del curso o seminario.

b) La responsabilidad de las enseñanzas y de la evaluación deberá recaer, necesariamente, en profesores de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid en servicio activo.

c) Los cursos o seminarios deberán tener un nivel académico universitario.

d) Las propuestas deberán especificar la equivalencia en créditos, en función del número de horas del curso, pudién-
dose reconocer 1 crédito por cada 25 horas, entre presenciales y de trabajo del estudiante.

e) El límite global de reconocimiento por cursos y seminarios será de 6 créditos, con un máximo de 3 créditos por
curso o seminario.

ARTÍCULO 4. IDIOMAS DISTINTOS AL CASTELLANO

1. Se podrán obtener hasta un total de 6 créditos por el conocimiento y aprendizaje de idiomas distintos al caste-
llano.

2. Dichos créditos se podrán obtener por las siguientes vías:

a) Realización de cursos del Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de Madrid, o tutelados por el mismo.



Identificador : 2504323 Fecha : 28/06/2021

BORRADOR

13 / 61

b) Certificados expedidos por el Servicio de Idiomas de la UAM.

c) Certificados oficiales expedidos por las universidades y miembros de A.L.T.E.

d) Certificados oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas. 3. Para la concesión de créditos, tanto por certi-
ficados como por cursos, será preciso acreditar un nivel intermedio o superior en el caso de que el idioma sea el mis-
mo que el elegido como lengua extranjera en las pruebas de acceso a la Universidad.

4. En el caso de estudios en los que, para titularse, se deba acreditar un nivel intermedio o superior de inglés, una
certificación de nivel B2 o superior podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos y como acreditación del nivel
de inglés para obtener el título.

5. La Universidad Autónoma pondrá a disposición de los estudiantes a través de su página web y/o cualquier otro
medio de difusión la relación completa de certificados que son susceptibles de reconocimiento, así como el número
de créditos correspondientes.

ARTÍCULO 5. CORO Y ORQUESTA.

1. Se podrán reconocer créditos por la participación activa en el coro y orquesta de la UAM, en función de las horas
efectivas de participación. El responsable de dichas instituciones será el encargado de certificar la asistencia y parti-
cipación activa en dichas actividades.

2. Por este concepto se podrán reconocer hasta un máximo de 6 créditos, con un límite de 3 por curso académico.

ARTÍCULO 6. ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

1. Se podrán reconocer créditos por la asistencia y participación activa en actividades deportivas realizadas en la
Universidad Autónoma de Madrid.

2. Cada año, el Servicio de Deportes de la UAM propondrá un conjunto de actividades susceptibles de reconoci-
miento de créditos, que deberán cumplir las normas generales previstas en materia de duración, evaluación, etc.
Cualquier modificación de la oferta deberá ser notificada a la Comisión de Estudios para su revisión y aprobación, si
procede.

3. El Servicio de Deportes se encargará de difundir su oferta mediante su página web y/o cualquier otro medio, deta-
llando claramente los cursos que dan derecho a reconocimiento de créditos, sus horarios, duración y el número de
créditos asignados.

4. Podrán reconocerse créditos por distintas actividades deportivas, así como por cada nivel especificado dentro de
una misma actividad. En el caso de actividades en que no se señalan niveles, podrán reconocerse créditos una sola
vez.

5. Los créditos obtenidos en diferentes competiciones de una misma modalidad deportiva no son acumulables den-
tro del mismo curso académico.

6. Aquellos estudiantes que, teniendo reconocido un grado de discapacidad, realicen actividades deportivas fuera
del entorno de la UAM al precisar medios específicos para el desempeño de estas actividades, podrán presentar
certificado expedido por una entidad dedicada a la práctica de actividades de deporte adaptado.

En la certificación se indicará la tipología y duración de la actividad. En función de la duración se podrán reconocer:

1 crédito por actividad bimestral.

2 créditos por actividad cuatrimestral o semestral.

7. Por la realización de actividades deportivas se podrán reconocer 4 créditos por curso académico, hasta un total de
6 créditos por este tipo de actividad.

ARTÍCULO 7. ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN.

1. Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación en los programas de acción formativa en voluntariado
universitario que cuenten con la aprobación de la Comisión de Estudios.

2. Para la aprobación del citado reconocimiento por parte de dicha Comisión, estas actividades deberán incluir un iti-
nerario educativo que el estudiante deberá cumplir en su totalidad para la obtención de los créditos.

3. Podrán otorgarse hasta 6 ECTS por actividades de mentoría, en función de las directrices recogidas en cada uno
de los programas de mentoría aprobados por las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno. En ningún caso
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los estudiantes realizarán funciones en esos programas que sean atribuibles al personal docente o de administración
y servicios.

En relación al Programa de Mentores Internacionales de la UAM obtendrán reconocimiento de créditos los estudian-
tes que completen los apartados de formación (asistencia a cursos y reuniones) y el plan de acción con estudiantes
mentorizados que diseñe cada centro de acuerdo a las directrices del programa y que se recogerá, para su evalua-
ción en un informe de seguimiento.

ARTÍCULO 8. BECAS DE FORMACIÓN.

1. Con carácter excepcional y en función del carácter formativo de las actividades realizadas en relación con los ob-
jetivos de una titulación determinada, los Centros podrán conceder créditos a los becarios que participen en los si-
guientes programas:

a) Becas de colaboración del Ministerio de Educación.

b) Becas de aprovechamiento académico excelente.

c) Aquellas otras Becas que la Comisión de Estudios determine, en función de las convocatorias organizadas por or-
ganismos oficiales.

2. La actividad propuesta deberá conllevar un proceso formativo tutelado por un/a profesor/a universitario/a, que
efectuará la correspondiente evaluación.

3. Por el conjunto de estas actividades, el estudiante podrá obtener un máximo de 3 créditos.

ARTÍCULO 9. PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES EN TAREAS ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN

1. Se podrá reconocer hasta 2 créditos por curso académico, a los Delegados y Subdelegados de grupo, curso y titu-
lación y que participen en tareas de representación en función de las directrices aprobadas en la Comisión de Estu-
diantes. El máximo a reconocer por este tipo de actividad es de 6 créditos.

2. Se podrán reconocer 2 créditos extras para los representantes en Comisiones de seguimiento de titulaciones,
Consejos de Departamento, Junta de Centro y Comisiones delegadas de la misma, que asistan como mínimo a un
75% de las sesiones en las que hubieran sido convocados, participen activamente y realicen aquellos cometidos que
se les encarguen.

3. Podrán otorgarse hasta 2 créditos por la colaboración activa en preparación de Congresos con proyección nacio-
nal o internacional, a propuesta del Comité de dirección del citado Congreso y previa aprobación de la Comisión de
Estudios.

4. El estudiante deberá adjuntar un informe de las actividades realizadas en el ejercicio de las actividades expresa-
das en los apartados anteriores. Dicho informe deberá contar con el visto bueno del responsable correspondiente a
la función desempeñada, según se indica más abajo. 5. El control de asistencia y cumplimiento de estas funciones
se informará por los siguientes órganos:

a) Coordinadores/as de Titulación en las Comisiones de Seguimiento de las Titulaciones.

b) Directores/as o Secretarios/as de Departamento en los Consejos de Departamento.

c) Presidentes de las Comisiones Delegadas de Junta de Centro en las mismas.

d) Secretario/a de la Facultad o Escuela, en Juntas de Centro.

e) Vicedecano/a o Subdirector/a de Estudiantes, para los delegados y subdelegados de grupo, curso y titulación.

6. El límite global de reconocimiento por participación de estudiantes en tareas académicas y de gestión será de 6
créditos.

ARTÍCULO 10. ACTIVIDADES FORMATIVAS ASOCIADAS A LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA EN INVESTIGA-
CIONES DE LA UAM

1. La Comisión de Estudios, a propuesta del Vicerrector/a con competencias en materia de investigación, podrá
aprobar el reconocimiento de créditos por las actividades formativas de los estudiantes, asociadas a su participación
voluntaria en investigaciones de la UAM de las que son ellos mismos parte del objeto de estudio.

2. Los proyectos de investigación deberán contar con la previa aprobación por parte del Comité de Ética de Investi-
gación de la UAM.
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3. El responsable del Proyecto expedirá credencial a efectos de reconocimiento, con mención expresa del número
de horas de dedicación del estudiante

4. Por este tipo de actividades se podrán reconocer 3 créditos por proyecto de investigación, con un máximo de 6
créditos.

ARTÍCULO 11. ACTIVIDADES FORMATIVAS POR PARTICIPACIÓN EN CURSOS Y PROGRAMAS DE UNIVERSI-
DADES DE LA ALIANZA CIVIS.

1. Se podrán reconocer hasta 6 créditos ECTS por la realización de una o más actividades formativas previamente
aprobadas por CIVIS.

2. La oficina CIVIS publicará la relación de acciones formativas susceptibles de reconocimiento de créditos y expedi-
rá la certificación correspondiente, que el estudiante deberán presentar en su centro para tramitar la solicitud de re-
conocimiento de créditos.

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN E INCORPORACIÓN DELRECONOCIMIENTO AL EXPE-
DIENTE.

1. Para el reconocimiento de créditos por las actividades relacionadas en el artículo 2 será preciso el establecimiento
de un procedimiento de evaluación adecuado a la actividad correspondiente. Para conseguir la mención de APTO,
entre los criterios de evaluación, deberá tenerse en cuenta la asistencia y participación en la actividad.

2. Los créditos obtenidos mediante el reconocimiento de las actividades relacionadas en esta normativa, se compu-
tarán dentro de los créditos optativos fijados en la estructura del plan de estudios.

3. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como ¿reconocimiento de créditos¿,
añadiendo el nombre de la actividad en castellano e inglés. Los créditos se consignarán con la calificación de
¿Apto¿ y, por tanto, no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media del expediente académico.

ARTÍCULO 13. PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

La Universidad dispondrá de una página web permanentemente actualizada, donde se publicará la relación comple-
ta de todas aquellas actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación pa-
ra estudios de grado que tengan reconocimiento de créditos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. RECONOCIMIENTO ENTRE ESTUDIOS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPE-
RIOR

Tal como estipula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito
de la Educación Superior, en su artículo 2, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la ob-
tención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos de graduado en enseñanzas
artísticas; los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño; los títulos de técnico superior de formación pro-
fesional y los títulos de técnico deportivo superior.

A este fin y en defecto de posibles desarrollos, se estará a lo estipulado en las memorias de verificación en cuanto a
los reconocimientos entre estudios superiores.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Esta normativa entrará en vigor una vez sea aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos por acreditación profesional (Aprobado por Consejo de
Gobierno de 11 de febrero de 2011)

El procedimiento establecido por el Consejo de gobierno del 11 de febrero de 2011, establece, que la experiencia la-
boral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención
de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El
número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, 240 al tratarse de una Titulación de Grado, por lo que el porcentaje establecido supone un um-
bral máximo de 36 créditos.

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento:
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· Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas, entendiendo que
esta asignatura y por lo tanto las competencias adquiridas, se desarrollan en el ámbito de la actividad profesional de
un graduado en Ingeniería Informática.

A continuación, podrán ser reconocibles créditos del resto de asignaturas, en el siguiente orden: optativas, obligato-
rias y formación básica, siempre que exista adecuación o concordancia entre las destrezas y habilidades adquiridas
durante el desempeño profesional y las competencias y resultados de aprendizaje establecidos en el Plan de Estu-
dios para cada materia o asignatura para las que se solicite el reconocimiento

· No se podrá reconocer el TFG.

· El reconocimiento no incorporará calificaciones, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· El máximo número de créditos susceptibles de reconocimiento por un año de experiencia profesional está fijado en
12 ECTS, con un máximo de 36 ECTS a partir de tres años de experiencia profesional.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida:

Se podrán reconocer actividades profesionales ejercidas en un ámbito muy amplio siempre que exista adecuación
o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias
descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

3) Justificación de dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mis-
mo:

Para garantizar la correcta evaluación del perfil profesional del solicitante del reconocimiento con las competen-
cias que adquiere un Graduado en Ingeniería Informática a través de las distintas materias y asignaturas de las que
consta la Titulación, junto a la solicitud, el solicitante debe aportar información relevante y concisa relativa a la activi-
dad profesional realizada, como: 1º. Contrato de Trabajo; 2º. Vida Laboral u Hoja de Servicios y 3º. Memoria de ac-
tividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el /los
periodo/s de trabajo.

La Universidad podrá solicitar verificación de cualquier extremo de dicha Memoria y solicitar, en los casos que así se
decida, una entrevista.

Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

· Portada: Empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.

· Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).

· Departamentos o Unidades en las que se haya prestado servicio.

· Formación recibida: cursos, programas informáticos...

· Descripción de actividades desarrolladas.

· Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumpli-
dos y/o no cumplidos).

Procedimiento interno de la Escuela Politécnica Superior para el reconocimiento de créditos por  Acredita-
ción de Experiencia Laboral y Profesional

En la EPS el reconocimiento de créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional se realiza después
de la solicitud del estudiante. En dicha solicitud se debe aportar la información anteriormente señalada ( 1º. Contra-
to de Trabajo; 2º. Vida Laboral u Hoja de Servicios y 3º. Memoria de actividades profesionales, que incluya una des-
cripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo) y cualquier otra infor-
mación que el estudiante considere relevante para su estudio.

La comisión de seguimiento del título es la encargada de estudiar la solicitud junto con la información que acompaña
a la misma. La comisión académica tras haber tenido en cuenta todas las contribuciones recibidas decide el recono-
cimiento o no de los créditos.

La casuistica en las solicitudes puede ser my amplia. Sin embargo, se dará prioridad al reconocimiento de créditos
de las prácticas externas siempre que estas no hayan sido cursadas previamente y según el perfil y experiencia del
solicitante podrían ser objeto de reconocimiento de créditos el resto de las asignaturas de la titulación, exceptuando
el TFG, siempre que exista adecuación o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desem-
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peño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita
el reconocimiento de créditos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas en aula.

Clases prácticas en aula, por ejemplo problemas, estudio de casos ...

Prácticas con medios informáticos (todas aquellas en las que la componente principal es software).

Tutorías (sólo aquellas tutorías de asistencia obligatoria).

Seguimiento de trabajos académicamente dirigidos (sólo las horas dedicadas al seguimiento por cada estudiante).

Prácticas externas o prácticum.

Seminarios.

Actividades de evaluación continua

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

Demostraciones experimentales.

Trabajo tutelado.

Clases invertidas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes escritos u orales.

Evaluación de informes y presentaciones de trabajos/proyectos realizados.

Evaluación de prácticas.

Evaluación sobre la participación, desempeño y aprovechamiento en régimen de evaluación continua.

Evaluación de tutor académico

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Matemáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ÁLGEBRA LINEAL (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Saber manipular matrices y usar estos conocimientos para hallar las soluciones de sistemas de ecuaciones lineales. Aprender los conceptos de espa-
cio vectorial, dependencia e independencia lineal de vectores, base y dimensión. Conocer las transformaciones lineales entre espacios vectoriales y
sus propiedades. Familiarizarse con los conceptos de valores y vectores propios de una transformación lineal, así como saber discernir cuando pue-
den diagonalizarse. Conocer el concepto de ortogonalidad de vectores y matrices ortogonales. Aprender la descomposición en valores singulares de
una matriz y la factorización de matrices. Aplicar los conocimientos adquiridos usando software de manipulación de matrices.

CÁLCULO I (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Conocer los distintos tipos de números y saber operar con ellos. Familiarizarse con el concepto de convergencia de sucesiones y series de números.
Aprender el concepto de función continua y sus propiedades. Asimilar el concepto de derivada de una función, sus propiedades y sus aplicaciones.
Conocer el concepto de integral y saber usarlo, junto con las técnicas de integración, para resolver problemas de cálculo de áreas planas y volumenes
de sólidos de revolución.

CÁLCULO II (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Conocer el espacio de varias dimensiones y los conceptos de producto escalar, ortogonalidad y distancia. Saber representar curvas de nivel de super-
ficies. Familiarizarse con los conceptos de diferenciabilidad de una función de varias variables y de las derivadas parciales, así como las derivadas de
orden superior y el polinomio de Taylor. Aplicar los conocimientos sobre diferenciación para resolver problemas de optimización. Entender las funcio-
nes con valores vectoriales, así como el concepto de campo vectorial. Familiarizarse con la noción de integración de funciones de varias variables y
aprender procedimientos para calcular áreas y volúmenes a través de cambios de variable. Entender y saber aplicar los teoremas de Gauss y Stokes
sobre integración de curvas y superficies.

LÓGICA Y MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Introducción a la lógica proposicional y de predicados: Saber definir y manejar los conceptos básicos de la lógica proposicional. Ser capaz de in-
terpretar fórmulas bien formadas (fbf) de la lógica proposicional. Ser capaz de representar una base de conocimiento descrita en lenguaje natural co-
mo un conjunto de fórmulas bien formadas de lógica proposicional. Ser capaz de entender una deducción lógica. Ser capaz de realizar una deducción
lógica sencilla. Ser capaz de convertir una fbf de la lógica proposicional a forma normal. Ser capaz de utilizar tablas de verdad para demostrar que una
fbf es consecuencia lógica de una base de conocimiento. Ser capaz de realizar demostraciones mediante inferencia. Saber definir y manejar los con-
ceptos básicos de la lógica de predicados. Ser capaz de interpretar fórmulas bien formadas de la lógica de predicados. Ser capaz de representar una
base de conocimiento descrita en lenguaje natural como un conjunto de fórmulas bien formadas de lógica de predicados.

Principios de enumeración y combinatoria: Saber emplear las reglas de la suma y del producto para contar sucesos. Saber definir y calcular permu-
taciones y combinaciones. Conocer los números combinatorios y saber aplicar el teorema del binomio. Ser capaz de calcular combinaciones con repe-
tición. Ser capaz de resolver problemas elementales que involucren el cálculo de combinaciones y/o permutaciones.

Grafos y árboles: Saber definir qué es un grafo, y los tipos de grafos existentes. Saber definir qué es un camino. Ser capaz de calcular el grado de un
vértice y la distancia entre dos vértices.

Ser capaz de pasar un grafo a representación matricial y viceversa. Saber definir los grafos eulerianos y hamiltonianos. Saber encontrar el camino más
corto en un grafo. Saber utilizar algoritmos elementales sobre grafos. Saber definir los conceptos básicos de árboles. Saber definir y encontrar un árbol
abarcador mínimo. Saber utilizar algoritmos elementales sobre árboles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ÁLGEBRA LINEAL (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Resolución de sistemas de ecuaciones lineales (SEL). Método de Gauss. Operaciones con matrices. Determinantes. Regla de Cramer. Factorización
LU. Métodos numéricos de resolución de SEL. Espacios vectoriales. Dependencia e independencia lineal. Base y dimensión de un espacio vectorial.
Transformaciones lineales entre espacios vectoriales Matriz de una transformación lineal. Valores y vectores propios de una transformación lineal. Cri-
terios de diagonalización. Cálculo numérico de autovalores. Producto escalar. Bases ortonormales. Método de Gram-Schmidt. Complemento ortogo-
nal. Proyecciones. Transformaciones ortogonales. Factorización de matrices. Descomposición en valores singulares. Aproximación con mínimos cua-
drados.

CÁLCULO I (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)
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Números naturales. Principio de inducción. Números racionales y reales. Desigualdades con valor absoluto. Cotas superiores e inferiores. Supremos e
ínfimos. Números complejos. Sucesiones y series. Criterios básicos de convergencia de series de términos positivos. Límite de una función en un pun-
to. Método de la bisección. Significado geométrico y mecánico de la derivada. Definición. Regla de la cadena. Teoremas sobre derivación. Fórmula de
Taylor. Convergencia de algunas series de Taylor. Máximos y mínimo de funciones de una variable. Representación gráfica. Método de Newton. La in-
tegral y técnicas de integración. El teorema fundamental del cálculo. Métodos de integración. Cálculo de áreas planas y volúmenes de revolución.

CÁLCULO II (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Introducción al espacio de varias variables. Vectores, producto escalar y distancia. Curvas y superficies de nivel. Límites y continuidad. Cálculo diferen-
cial en varias variables. Derivadas parciales, concepto de gradiente. Regla de la cadena. Derivadas de orden superior. Polinomio de Taylor. Máximos
y mínimos. Extremos condicionados. Curvas: recta tangente y longitud de arco. Superficies parametrizadas. Campos vectoriales. Integración de funcio-
nes de varias variables. Cambio de variables. Cálculo de áreas y volúmenes. Integrales sobre curvas. Campos vectoriales. Integrales de campos vec-
toriales sobre curvas. Teorema de Green. Integrales sobre superficies parametrizadas. Teoremas de Stokes y Gauss.

LÓGICA Y MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Introducción a la lógica proposicional y de predicados: Satisfacibilidad lógica. Razonamiento mediante tablas de verdad. Razonamiento median-
te inferencia. Corrección y completitud. Técnicas de demostración. Formas normales. Resolución. Lógicas de orden superior. Funciones y predicados.
Variables y cuantificadores. Reglas de equivalencia e inferencia. Representación del conocimiento en lógica de predicados. Ontologías.

Principios de enumeración y combinatoria: Regla del producto y de la de la suma. Principio del palomar. Combinaciones y permutaciones. Coefi-
cientes binomiales. Combinaciones y permutaciones con repetición.

Grafos y árboles: Grafos. Representación, caracterización y propiedades. Isomorfismo entre grafos. Caminos, circuitos y conectividad. Caminos de
longitud mínima. Algoritmos sobre grafos. Árboles. Caracterización y propiedades. Aplicaciones. Árboles abarcadores. Árbol abarcador mínimo. Algorit-
mos sobre árboles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y dominar con destreza conceptos y métodos propios de la matemática discreta, el álgebra lineal, el cálculo
diferencial e integral, y la optimización, en la resolución de los problemas propios de la ciencia e ingeniería de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 168 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

33 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

15 100

Actividades de evaluación continua 12 100
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Trabajo autónomo del estudiante 372 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

NIVEL 2: Estadística y Probabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PROBABILIDAD E INFERENCIA ESTADÍSTICA (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Entender la noción de probabilidad como modelo para los experimentos aleatorios. Familiarizarse con la "aproximación probabilística" a un problema
científico y con su lenguaje. Asimilar las herramientas matemáticas necesarias para este enfoque probabilístico: variables aleatorias y sus distribucio-
nes inducidas, media, varianza, mediana, momentos y cuantiles. Comprender la importancia de algunas distribuciones de probabilidad notables: nor-
mal, gamma, binomial, Poisson... por sus aplicaciones en las ciencias experimentales. Manejar los resultados de límite más importantes, Ley de los
grandes números y teorema central del límite, tanto desde el punto de vista matemático (ideas básicas de sus demostraciones) como en el aspecto
práctico (aplicaciones a la estimación de parámetros poblacionales). Comprender todas estas ideas desde un punto de vista intuitivo y computacional,
ilustrándolas con paquetes de software adecuados (R o Python).

MODELOS ESTADÍSTICOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)
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Entender la definición y la motivación intuitiva del método de máxima verosimilitud para estimar parámetros generales. Comprender la importancia de
los métodos estadísticos en tareas de predicción bajo diferentes modelos, en particular el modelo de regresión lineal simple y múltiple. Entender la in-
terpretación intuitiva y geométrica del método de mínimos cuadrados para estimar los parámetros de un modelo lineal, así como de sus propiedades
bajo la suposición de normalidad. Comprender la utilización de estas propiedades para el desarrollo de los contrastes de hipótesis más importantes
asociados al modelo lineal.

Interpretar las ideas de regresión en un contexto más amplio, de carácter no lineal o no paramétrico.

Entender las ideas básicas de la teoría de series temporales (la noción de estacionaridad, la definición de los modelos ARMA) y ser capaz de utilizar
estos modelos en ejemplos prácticos que involucran la predicción del valor futuro de una variable que evoluciona en el tiempo.

Interpretar todas estas ideas desde un punto de vista intuitivo y computacional, manejándolas con paquetes de software adecuados (R o Python).

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROBABILIDAD E INFERENCIA ESTADÍSTICA (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

· Nociones básicas de probabilidad. Experimentos aleatorios, sucesos aleatorios, el concepto de probabilidad, propiedades básicas.

· Variables aleatorias. Distribución de una variable aleatoria. Variables discretas, continuas y mixtas. Funciones de distribución y de densidad. Algunos ejemplos
preliminares: variables aleatorias con distribución uniforme, geométrica, binomial y exponencial. Independencia de variables aleatorias. Distribuciones conjuntas
y distribuciones condicionadas.

· Momentos y cuantiles de una variable aleatoria. La media y la varianza. Desigualdades de Markov y Chebyshev. Momentos de orden superior. Cuantiles. La
mediana. Funciones generatrices.

· Familias paramétricas de distribuciones de probabilidad. Distribuciones normal, gamma y Poisson. Propiedades básicas y relación con otras distribuciones.

· El problema de inferencia estadística: estimación. Fundamentos probabilísticos: la ley de los grandes números y el teorema central del límite. La función de
distribución empírica. Estimación de parámetros poblacionales.

· Ideas fundamentales del contraste de hipótesis. Contrastes para la media. Contrastes de dos muestras. Contrastes de varias muestras (análisis de la varianza
unifactorial).

MODELOS ESTADÍSTICOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Modelos paramétricos generales para distribuciones. Estimación de parámetros por el método de máxima verosimilitud. Validación de modelos: contrastes de
bondad de ajuste, contrastes de normalidad y uniformidad.

· Modelos para la dependencia entre variables aleatorias. Planteamiento de los modelos de regresión lineal simple y múltiple. El modelo lineal simple: estima-
ción por el método de mínimos cuadrados, contraste de hipótesis y predicción. Modelos de regresión no lineal y no paramétrica. Medidas de asociación entre va-
riables aleatorias.

· El modelo de regresión lineal múltiple. Estimación. Contraste de hipótesis y predicción. Métodos de selección de variables.

· Una introducción a los modelos de series temporales. Modelos ARMA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar de forma metodológica los conceptos y técnicas de probabilidad y estadística necesarios para la extracción
de conocimiento útil a partir del análisis de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 84 100
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Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

24 100

Actividades de evaluación continua 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 186 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Programación y Algoritmos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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PROGRAMACIÓN I: FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Conocer y aplicar de forma práctica los conceptos y habilidades de carácter básico para la programación de computadores. Saber y utilizar las nocio-
nes primordiales de automatización de tareas, recursos técnicos para hacerlo y la aplicación de ambas cosas (como algoritmos, diagramas de flujo,
pseudocódigo ...). Conocer los fundamentos de un sistema operativo y de su uso a nivel de usuario. Conocer y aplicar los conocimientos fundamenta-
les sobre recursos facilitados por los sistemas operativos (como almacenamiento, flujo de datos, procesos ...) y para la automatización de tareas. Co-
nocer y aplicar los conceptos esenciales de programación (como variables, condicionales, bucles, funciones ...). Conocer y emplear conceptos inter-
medios de programación (como estructuras de datos básicas, objetos, entrada/salida ...). Utilizar de forma básica, pero autónoma y operativa, un len-
guaje de programación actual de alto nivel.

PROGRAMACIÓN II: PARADIGMAS DE PROGRAMACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer y aplicar de forma práctica conceptos y habilidades de carácter avanzado para la programación de computadores, así como comprender y ex-
plorar el concepto de paradigma de programación. Comprender la necesidad de las normas de estilo de programación y de la documentación del soft-
ware, así como aplicar estas prácticas en el desarrollo de programas. Conocer y emplear conceptos avanzados de programación (como estructuras de
datos avanzadas, gestión de memoria, recursividad, acceso al sistema operativo ...). Entender el concepto de depuración de programas (como trazas,
depuradores ...) y aplicar el mismo de forma práctica utilizando técnicas adecuadas. Comprender los conceptos de eficacia y eficiencia en el ámbito de
la programación de computadores y su aplicación práctica para la prueba, validación y optimización de software. Conocer los principales paradigmas
de programación (como imperativo, declarativo, lógico, funcional, orientado a objetos ...) sus características y diferencias, así como las ventajas y limi-
taciones para su aplicación práctica, y también conocer ejemplos de lenguajes de programación que utilizan distintos paradigmas (tales como Python,
C, Java, R, Haskell, PROLOG ...).

PROGRAMACIÓN III: PROGRAMACIÓN CONCURRENTE y DISTRIBUIDA (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Entender los conceptos básicos de programación concurrente y de sistemas distribuidos. Conocer la base de la multiprogramación. Comprender los
conceptos y el funcionamiento de los programas secuenciales, concurrentes, paralelos y distribuidos, así como entender sus peculiaridades y aplica-
ciones. Entender los fundamentos de programación concurrente (como sección crítica y exclusión mutua, sincronización, interbloqueos y tratamien-
to del deadlock ...). Conocer los mecanismos de sincronización para memoria compartida (semáforos, monitores y cerrojos-lock). Entender los funda-
mentos de tiempo real. Entender los fundamentos de los sistemas distribuidos y transaccionales. Comprender los fundamentos del funcionamiento de
sistemas con memoria distribuidos mediante paso de mensajes (comunicaciones síncronas-asíncronas bloqueantes y no-bloqueantes, persistentes y
transitorias, simétricas y asimétricas, así como comunicaciones punto a punto, de grupo y sistemas de colas de mensajes).

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMACIÓN I: FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

1. Automatización de tareas y recursos técnicos para ello (como algoritmos, diagramas de flujo, pseudocódigo ...).
2. Fundamentos de un sistema operativo y su uso a nivel de usuario.
3. Recursos facilitados por los sistemas operativos (como almacenamiento, flujo de datos, procesos ...) y para la automatización de tareas.
4. Conceptos básicos de programación (como variables, condicionales, bucles, funciones ...).
5. Fundamentos de un lenguaje actual de alto nivel.
6. Conceptos intermedios de programación (como estructuras de datos básicas, objetos, entrada/salida ...)

PROGRAMACIÓN II: PARADIGMAS DE PROGRAMACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

1. Estilo programación y documentación del software.
2. Conceptos avanzados de programación (como estructuras de datos avanzadas, gestión memoria, recursividad, acceso al sistema operativo ...).
3. Programación avanzada en un lenguaje de programación de alto nivel actual.
4. Depuración de programas (como trazas, depuradores ...).
5. Eficacia y eficiencia en el ámbito de la programación de computadores.
6. Prueba, validación y fundamentos de optimización de software.
7. Paradigmas de programación (como imperativo, declarativo, lógico, funcional, orientado a objetos ...) y ejemplos de lenguajes de programación que utilizan dis-

tintos paradigmas (como Python, C, Java, R, Haskell, PROLOG ...).

PROGRAMACIÓN III: PROGRAMACIÓN CONCURRENTE Y DISTRIBUIDA (6 ECTS, OBLIGATORIA)

1. Fundamentos de multiprogramación: programas, procesos e hilos. Programa secuencial, concurrente, paralelo y distribuido.
2. Fundamentos de programación concurrente: sección crítica y exclusión mutua, sincronización, interbloqueos y tratamiento del deadlock.
3. Mecanismos basados en memoria compartida (semáforos, monitores y cerrojos-lock).
4. Fundamentos de programación de sistemas de tiempo real.
5. Fundamentos de sistemas distribuidos y transacciones.
6. Fundamentos del funcionamiento de sistemas con memoria distribuidos mediante paso de mensajes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG4 - Aplicar especificaciones, legislación, normas y procedimientos de gestión de seguridad y calidad.

CG5 - Conocer el estado del arte de las tecnologías y las ciencias para permitir la innovación en el ámbito de la ciencia e ingeniería
de datos.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y aplicar los fundamentos de programación y técnicas algorítmicas básicas para diseñar soluciones a problemas,
eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más relevantes en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CE4 - Evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución
y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

CE5 - Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de problemas en
el contexto de la ciencia e ingeniería de datos.

CE8 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las redes de ordenadores e Internet y los sistemas distribuidos y
diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE11 - Analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y
optimizar software para las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 84 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

72 100

Actividades de evaluación continua 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

NIVEL 2: Estructura de Datos y Algoritmos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ESTRUCTURAS DE DATOS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Comprender técnicas de programación utilizando lenguajes de alto nivel. Comprender tipos abstractos de datos, así como su implementación en los
lenguajes de programación de alto nivel. Conocer las principales estructuras de datos necesarias para implementar los tipos asbtractos. Comprender
la evolución de la abstracción de datos: desde los tipos abstractos hasta la orientación a objetos. Conocer y practicar buenos usos de programación.

ANÁLISIS DE ALGORITMOS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Entender el concepto de coste computacional de un algoritmo. Conocer las técnicas matemáticas básicas de estimación del crecimiento de funciones y
de su comparación. Aplicar ambas herramientas al análisis de algoritmos sencillos.

Conocer y analizar los principales algoritmos de ordenación no recursivos. Conocer y analizar los principales algoritmos de ordenación recursivos. Co-
nocer y aplicar las técnicas de análisis de algoritmos recursivos. Entender el concepto de cota inferior del coste de un algoritmo, las herramientas para
estimarla y aplicarla a los algoritmos de ordenación estudiados.

Conocer los principales algoritmos de búsqueda en tablas y los tipos abstractos y estructuras de datos para las mismas. Conocer los principales algo-
ritmos de búsqueda (como búsqueda en árboles binarios, métodos hash ...) y sus estructuras de datos asociadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTRUCTURAS DE DATOS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

· Tipos abstractos de datos. Tipos primitivos de datos. Abstracción de datos y sus beneficios. Especificación. Implementación y estructuras de datos. Modularidad
y orientación a objetos. Primeros ejemplos.

· Pilas. Concepto y primitivas. Implementación del TAD pila. Aplicación: notaciones aritméticas, evaluación y conversión.

· Colas. Introducción y primeros ejemplos. Concepto y primitivas. Implementación sobre arrays y aritmética modular. Aplicaciones.

· Listas. Introducción y primeros ejemplos. Listas enlazadas, implementaciones estáticas y dinámicas. Listas circulares y doblemente enlazadas. Pilas y colas sobre
listas.

· Árboles. Árboles binarios, árboles ordenados. Implementación mediante arrays y mediante nodos dinámicos. Recorridos en árboles binarios. Arboles binarios de
búsqueda. Árboles de expresión.

· Colas de prioridades y montículos. Concepto del TAD Cola de Prioridad. Implementación. Montículos (heaps): definición, representación y operaciones. Orde-
nación mediante montículos.

ANÁLISIS DE ALGORITMOS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

· Medidas básicas de eficacia de algoritmos. Notaciones o, O y similares de crecimiento asintótico de funciones. Técnicas de estimación del crecimiento de fun-
ciones. expresadas como sumas. Casos peor, mejor y medio de un algoritmo.
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· Algoritmos básicos de ordenación. Cotas inferiores de rendimiento para algoritmos locales. Algoritmos MergeSort, QuickSort y HeapSort y su coste compu-
tacional. Árboles de decisión y cotas inferiores de rendimiento para algoritmos de ordenación por comparación de claves. Desigualdades recurrentes y análisis de
algoritmos recursivos generales.

· Algoritmos básicos de búsqueda y sus estructuras de datos. Tipo abstracto de datos Diccionario. Árboles binarios de búsqueda como estructura de datos de Dic-
cionarios. Caso peor y medio de búsqueda en Diccionarios, Árboles AVL.

· Funciones hash. Métodos de resolución de colisiones. Búsqueda hash por encadenamiento y su coste medio. Búsqueda hash por direccionamiento abierto y su
coste medio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución
y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

CE5 - Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de problemas en
el contexto de la ciencia e ingeniería de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 56 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

24 100

Actividades de evaluación continua 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 214 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0
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Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MODELADO, ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Entender el concepto y requisitos del almacenamiento de datos. Entender las propiedades de los distintos sistemas de almacenamiento. Saber priori-
zar las propiedades necesarias en distintas situaciones. Entender la diferencia entre modelo de datos y las estructuras para almacenarlos. Saber crear
modelos de datos a partir de los requisitos de una aplicación.

Conocer los distintos modelos de bases de datos y entender sus ventajas y desventajas. Ser capaz de elegir el modelo o combinación de modelos
más apropiados para cada situación.

Entender los conceptos subyacentes a la organización de una base de datos SQL. Saber implementar un modelo de datos en una base de datos SQL.
Dada una base de datos SQL, saber escribir las consultas que permitan recuperar los datos.

Entender los conceptos subyacentes a la organización de los principales tipos de bases de datos NoSQL. Ser capaz de escribir consultas que aprove-
chen las características de esas bases de datos.

BASES DE DATOS: INTEGRACIÓN Y ARQUITECTURAS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Entender los conceptos necesarios para integrar una aplicación de bases de datos. Saber cómo integrar la definición y manipulación de los datos con
otras aplicaciones. Entender el concepto de trigger asociado a una base de datos, y cómo se puede implementar en distintos modelos de bases de da-
tos. Saber codificar triggers en bases de datos SQL. Entender el concepto de procedimiento almacenado y cómo se puede implementar en distintos
modelos de bases de datos. Saber codificar procedimientos almacenados en bases de datos SQL. Saber desarrollar aplicaciones basadas en bases
de datos.

Entender el concepto de arquitectura de software, cómo la arquitectura de un sistema está determinada por los requisitos no funcionales y sus efectos
sobre el desarrollo del sistema.
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Entender las características y requisitos no funcionales de los sistemas distribuidos y las implicaciones que estos tienen para su arquitectura. Conocer
las distintas opciones de arquitecturas, en particular arquitecturas orientadas a servicios (SOA) y microservicios (MSA) sus ventajas y desventajas.

Entender los conceptos de bases de datos federadas, data lakes y data warehouses, así como las ventajas y desventajas de cada modelo. Saber ele-
gir el modelo más apropiado a adoptar en diversas situaciones.

Entender el requisito no funcional rendimiento. Conocer los mecanismos de optimización de las bases de datos. Saber aplicar los más importantes.

Entender el requisito no funcional Tolerancia a fallos. Conocer los mecanismos más frecuentes para obtenerla.

Entender el requisito no funcional de Seguridad. Conocer los métodos más frecuentes para mantener la seguridad de un sistema, y ser capaz de apli-
car los más importantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MODELADO, ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Persistencia: almacenamiento y búsqueda de datos. Gestor de bases de datos. Sistemas de archivos. Redundancia, consistencias y transaccionalidad. Modelos de
datos (ER, etc.)

· Modelo de base de datos. Bases de datos documentales. Clave-valor. Jerárquicas. Orientadas a grafos. Bases de datos relacionales. Bases de datos en memoria
rápida/caché

· Bases de datos SQL: lenguaje de definición y de manipulación de datos.

· Bases de datos NoSQL

BASES DE DATOS: INTEGRACIÓN Y ARQUITECTURAS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Integración de bases de datos. Acceso a nivel de aplicaciones. Triggers. Procedimientos almacenados. Aplicación a bases de datos SQL y NoSQL

· Arquitectura de sistemas. Sistemas distribuidos. Servicios y microservicios

· Bases de datos federadas, data lakes y data warehouses.

· Rendimiento y optimización

· Tolerancia a fallos

· Seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG5 - Conocer el estado del arte de las tecnologías y las ciencias para permitir la innovación en el ámbito de la ciencia e ingeniería
de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y utilizar los distintos modelos de almacenamiento de datos y los sistemas de gestión de las bases de datos
utilizando lenguajes de programación de definición, consulta y manipulación de los mismos.

CE8 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las redes de ordenadores e Internet y los sistemas distribuidos y
diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 56 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

24 100
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Actividades de evaluación continua 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 214 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

Demostraciones experimentales.

Clases invertidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería del Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANÁLISIS Y DISEÑO DE SOFTWARE (6ECTS, OBLIGATORIA)

Comprender los conceptos y principios básicos del análisis de software. Dominio de técnicas de captura, especificación, validación y evaluación de re-
quisitos. Capacidad para la captura y el análisis de requisitos de aplicaciones intensivas en datos en la práctica. Comprender los principios básicos de
la orientación a objetos. Conocimiento de patrones de diseño y arquitecturas software especialmente aplicables a ciencia de datos. Capacidad para di-
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señar y construir aplicaciones intensivas en datos siguiendo principios de calidad y usando patrones de diseño. Capacidad para evaluar el diseño de
una aplicación intensiva en datos, así como para su rediseño para mejorar su calidad.

INGENIERÍA DEL SOFTWARE (6ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer y comprender los principios básicos de la Ingeniería del Software orientada a la ciencia de datos. Identificar cada actividad dentro del ciclo de
vida tanto del software como del dato. Definir una disciplina que garantice la producción sistemática y el mantenimiento de los productos software in-
tensivos en datos desarrollados en el plazo fijado y dentro del coste estimado. Aprender destrezas para mejorar la calidad de los procesos y productos
software y la calidad del dato. Conocer cómo finalizar con éxito un proyecto software orientado al dato. Diseñar casos de pruebas eficientes con estra-
tegias y técnicas específicas a aplicaciones intensivas en datos. Conocer la documentación asociada a las actividades del proceso software.

GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS (6ECTS, OBLIGATORIA)

Aplicar técnicas de comunicación en Ingeniería del Software. Diferenciar estrategias de gestión del cliente y stakeholders. Explicar la importancia de
las actividades involucradas en los procesos de gestión y dirección de proyectos software intensivo en datos. Aplicar métodos y técnicas de gestión
de proyectos software intensivo en datos. Elaborar un plan de gestión del proyecto software de calidad. Identificar las actividades y aplicar las técni-
cas asociadas de análisis de riesgos para una gestión adecuada del proyecto software intensivo en datos. Participar activamente y colaborar con otros
compañeros del equipo en la gestión del proyecto software intensivo en datos. Comunicar tanto en forma escrita como en forma oral con propiedad y
corrección los resultados del proyecto concebido y gestionado a los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS Y DISEÑO DE SOFTWARE (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conceptos y principios básicos de análisis. Análisis de problema y modelado de análisis. Especificación, validación y evaluación de requisitos. Análisis
de requisitos para aplicaciones intensivas en datos. Diseño orientado a objetos. Diseño de arquitectura para aplicaciones intensivas en datos. Patro-
nes de diseño para ciencia de datos. Validación y métricas de diseño para aplicaciones intensivas en datos.

INGENIERÍA DEL SOFTWARE (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Introducción a la Ingeniería del Software. Metodologías. Modelos de proceso software. Modelos de ciclo de vida del software. Ciclo de vida del dato.
Modelos de desarrollo de producto. Actividades de pre-desarrollo. Estudio de viabilidad. Gestión del proyecto de Ciencia de Datos. Análisis de requisi-
tos. Diseño arquitectónico y del software. Codificación, pruebas, entrega y cierre del proyecto. Pruebas dirigidas a las aplicaciones intensivas en datos.
Mantenimiento de sistema software. Mantenimiento del dato. Reglamento y legislación para la protección de datos de carácter personal. Ingeniería del
Software Dirigida por Modelos.

GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Técnicas de comunicación en Ingeniería del Software. Estrategias de gestión del cliente y stakeholders. Principios de gestión y dirección de proyectos
PMBOK. Áreas de conocimiento de DAMA-DMBOK. Marco de trabajo de gestión ágil de proyectos. Actividades clave de gestión de proyectos intensivo
de datos: estimación, planificación, gestión del riesgo y seguimiento y control. Técnicas de estimación. Planificación de recursos. Planificación tempo-
ral. Presupuesto del proyecto. Actividades de gestión de riesgos: Identificación del riesgo, estimación y evaluación del riesgo, gestión del riesgo y se-
guimiento del riesgo. Monitorización y control del proyecto. Plan de Gestión del Proyecto Software. Gestión de la entrega.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG4 - Aplicar especificaciones, legislación, normas y procedimientos de gestión de seguridad y calidad.

CG6 - Organizar y planificar en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.
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CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

CT7 - Promover el compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y aplicar los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CE17 - Aplicar los conocimientos, capacidades y actitudes a la realidad profesional, planificando, gestionando y evaluando
proyectos en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CE18 - Conocer y aplicar los aspectos éticos, legales y normativos en el marco de la privacidad, seguridad y tratamiento de los
datos.

CE19 - Conocer los principios y aplicar las técnicas de análisis de requisitos y diseño de sistemas software de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 56 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

36 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

78 100

Actividades de evaluación continua 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 271 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ciencia e Ingeniería de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Ciencia e Ingeniería de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer el ámbito de aplicación de la ciencia de datos y las diferentes técnicas/aproximaciones que existen para ello. Conocer los elementos/etapas
que componen un análisis de datos. Conocer las librerías/programas de los lenguajes más extendidos para el procesamiento de datos. Conocer el
concepto de reproducibilidad en Ciencia de Datos. Conocer aspectos relacionados con la seguridad e integridad de los datos. Identificar tipología de
riesgos éticos y legales en la gestión de los datos.

SEÑALES Y SISTEMAS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Conocer y ser capaz de manejar en la práctica señales y sistemas en tiempo continuo y discreto, mediante su caracterización tanto en tiempo como en
frecuencia. Conocer y entender la utilidad del análisis de Fourier tanto en tiempo continuo como en tiempo discreto. Entender y ser capaz de utilizar el
muestreo y la reconstrucción para pasar de señales en tiempo continuo a tiempo discreto y viceversa. Conocer varias transformadas discretas como la
DCT, sus implementaciones rápidas como la FFT, y sus utilidades.

OPTIMIZACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Demostrar capacidad de formular problemas simbólicamente a partir de modelos del mundo real. Demostrar capacidad de resolución de problemas de
optimización. Demostrar capacidad de diferenciar problemas restringidos, no restringidos y tomar decisiones sobre los algoritmos de resolución. Em-
plear los procedimientos de cálculo adecuados para la resolución de problemas de optimización. Conocer lenguajes y/o herramientas software de apo-
yo para la resolución de problemas de optimización.

MÉTODOS ESTADÍSTICOS AVANZADOS EN CLASIFICACIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Ser capaces de realizar un análisis exploratorio básico de un conjunto de datos de alta dimensión. Entender la necesidad de definir nociones especia-
les (adaptadas al caso multivariante) de ciertos conceptos básicos, como la mediana y la moda, así como la conveniencia de aplicar ciertas transfor-
maciones que reduzcan la dimensionalidad de los datos con objeto de facilitar el análisis. Entender las ideas básicas y el fundamento matemático de
los métodos de remuestreo, concebidos como herramientas auxiliares (muy relacionadas, por otra parte, con los métodos de computación intensiva)
en diferentes procedimientos estadísticos.

Asimilar los fundamentos intuitivos, y la definición matemática general del método de la k-medias. Presentar este método en sus vertientes poblacional
y muestral, así como la relación (asintótica) entre ambas. Comprender las dificultades computacionales asociadas a este método y las ideas básicas
de los algoritmos más habituales para proporcionar una solución aproximada.

Entender la fundamentación matemática del problema de clasificación supervisada (o problema de discriminación) en el caso binario. Comprender su
solución teórica general (que lleva a la regla óptima de clasificación) y las diferentes formas de aproximar esta solución teórica a partir de un conjunto
de datos (muestra de entrenamiento) bien clasificados. Presentar los métodos clásicos: método de Fisher, métodos no paramétricos, métodos de mini-
mización de riesgo empírico, enfatizando su fundamento matemático y, cuando proceda, sus propiedades de optimalidad y de consistencia.

En conjunto, se espera que el/la estudiante adquiera una visión profunda y unificada de los diferentes métodos de clasificación, enfatizando su inter-
pretación intuitiva, su motivación matemática (bajo diferentes puntos de vista) y las relaciones entre ellos. El enfoque será más conceptual que compu-
tacional, aunque los aspectos prácticos se ilustrarán con la ayuda de software adecuado (preferiblemente R o Python).

VISUALIZACIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Comprender, explicar y manipular tipos básicos de datos. Conocer técnicas básicas de visualización y análisis de datos para crear y comunicar visua-
lizaciones de datos. Identificar la representación que mejor se adapta a los datos que se tienen. Potenciar el diseño, análisis e interpretación de las vi-
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sualizaciones de datos basandose en los principios de percepción humana, tipos de datos y técnicas de visualización con el objetivo de contar la histo-
ria intrinseca que contienen los datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Ciencia de datos definición, objetivos y técnicas. Tipos de datos/ problemas/aprendizaje. Etapas en un problema de datos. Aplicaciones en socie-
dad/economía/industria. Programas/Lenguajes usados en ciencia de datos. Procedimientos de evaluación de modelos basados en datos. Medidas de
error. Problemas usuales: overfitting. Comunicación de resultados: investigación reproducible. Seguridad e Integridad de los datos. Tipología de ries-
gos éticos y legales en la gestión de los datos.

SEÑALES Y SISTEMAS (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Señales y sistemas: señales de tiempo continuo y discreto; sistemas lineales; respuesta al impulso, convolución; introducción a variable compleja.
Análisis de Fourier: desarrollo en serie de Fourier; transformada de Fourier de señales de tiempo continuo y discreto. Tratamiento digital de señales de
tiempo continuo: muestreo y cuantificación. Transformadas discretas lineales: DFT, DCT, Haar. Transformada rápida de Fourier (FFT).

OPTIMIZACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Análisis convexo. Elementos fundamentales. Condiciones de optimalidad. Optimización sin restricciones. Métodos de búsqueda con y sin diferencia-
ción. Métodos basados en el gradiente. Optimización con restricciones lineal y no lineal. Métodos avanzados de optimización, dualidad, gradiente esto-
cástico, etc. Aplicaciones de la optimización.

MÉTODOS ESTADÍSTICOS AVANZADOS EN CLASIFICACIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Métodos para la descripción de conjuntos de datos de alta dimensión.  Medidas de posición, dispersión y dependencia: conceptos de mediana
y de moda para el caso multivariante; la mediana geométrica, la matriz de covarianzas y sus propiedades. Transformaciones lineales. Interpretación
geométrica y algebraica de las componentes principales. Otros métodos de reducción de la dimensión (partial least squares, selección de variables).
Una introducción a las técnicas de remuestreo (jackknife, bootstrap). Fundamentos asintóticos del bootstrap.

Métodos de clasificación no supervisada. El método de k-medias: definición poblacional y muestral, consistencia asintótica. Algoritmos para la apro-
ximación de las k-medias muestrales.

Métodos de clasificación binaria supervisada. Planteamiento matemático del problema: el clasificador óptimo, consistencia. El método de discrimi-
nación de Fisher: enfoques geométrico y probabilístico. Propiedades de optimalidad en el caso Gaussiano. Discriminantes cuadráticos. Procedimientos
no paramétricos clásicos: métodos del núcleo y vecinos más próximos y sus propiedades de consistencia. Introducción a los procedimientos basados
en la minimización del riesgo empírico.

VISUALIZACIÓN DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Introducción a la visualización de datos. Tipos de Gráficos y representación gráfica de datos: Gráficos univariantes, bivariantes y multivariantes; repre-
sentación gráfica de series temporales y espaciales. Visualización de grafos: Tipos de grafos y variantes; Ontologías y su representación mediante
grafos. Visualización de datos espaciales: Mapas y proyecciones cartográficas; Sistemas de Información Geográfica. Visualización interactiva de da-
tos: Diseño e implementación de cuadros de mandos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

CT7 - Promover el compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y dominar con destreza conceptos y métodos propios de la matemática discreta, el álgebra lineal, el cálculo
diferencial e integral, y la optimización, en la resolución de los problemas propios de la ciencia e ingeniería de datos.

CE2 - Conocer y aplicar de forma metodológica los conceptos y técnicas de probabilidad y estadística necesarios para la extracción
de conocimiento útil a partir del análisis de datos.

CE4 - Evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución
y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

CE10 - Explorar, representar y visualizar conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

CE13 - Conocer, comprender y utilizar la representación de señales y sistemas de tiempo continuo y de tiempo discreto, tanto en el
dominio del tiempo como en el dominio de la frecuencia.

CE14 - Conocer y aplicar los conceptos principales, metodologías y tecnologías de procesado de audio, imagen y vídeo.

CE18 - Conocer y aplicar los aspectos éticos, legales y normativos en el marco de la privacidad, seguridad y tratamiento de los
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 182 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

12 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

120 100

Actividades de evaluación continua 16 100

Trabajo autónomo del estudiante 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0
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NIVEL 2: Aprendizaje Automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO I: FUNDAMENTOS DE APRENDIZAJE AUTOMÁTICO (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer las técnicas y algoritmos para pre-procesar y extraer las características más importantes de un conjunto de datos. Determinar las transforma-
ciones más adecuadas para el problema a resolver. Saber caracterizar los datos atípicos o outliers. Conocer qué problemas se tienen al tener conjun-
tos altamente desbalanceados.

Entender y aplicar los modelos de regresión lineal con una o varias variables de entrada. Entender y aplicar los modelos lineales de clasificación.
Aprender los elementos básicos del aprendizaje estadístico bayesiano. Entender la potencia del concepto bayesiano de probabilidad.

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO II: INGENIERÍA DE CARACTERÍSTICAS Y APRENDIZAJE SUPERVISADO (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer el problema de la maldición de la dimensionalidad. Entender y aplicar los procedimientos clásicos de selección de variables y reducción de la
dimensión del número de variables de entrada. Aprender distintas metodologías para resolver problemas supervisados. Aprender las principales arqui-
tecturas neuronales simples y profundas. Conocer los problemas del aprendizaje profundo y sus soluciones. Conocer los principales algoritmos de re-
des recurrentes.

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO III: APRENDIZAJE NO SUPERVISADO (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer el concepto de clustering y métodos a aplicar. Conocer la base del aprendizaje semisupervisado o autosupervisado. Conocer mecanismos
simples de aprendizaje por refuerzo. Conocer metodologías para aprender varias tareas relacionadas al mismo tiempo. Aprender técnicas de explicabi-
lidad de modelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO I: FUNDAMENTOS DE APRENDIZAJE AUTOMÁTICO (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Diseño de la adquisición y preparación de los datos (minería de datos): Selección de datos y Adquisición; Preparación de los datos y Exploración, Ca-
lidad y Preprocesado simple. Modelos lineales: Regresión; Clasificación. Teoría de la decisión para Clasificación: Teorema de Bayes; Método de Nai-
ve-Bayes.

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO II: INGENIERÍA DE CARACTERÍSTICAS Y APRENDIZAJE SUPERVISADO (6 ECTS, OBLIGATORIA)

La maldición de la dimensionalidad: Reducción de la dimensionalidad y selección de variables. Aprendizaje Supervisado con modelos no probabilísti-
cos: Árboles de decisión, Máquinas de Soporte Vectorial, Redes neuronales simples y profundas y Combinación de modelos.

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO III: APRENDIZAJE NO SUPERVISADO (6 ECTS, OBLIGATORIA)
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Aprendizaje no supervisado: Estimación de densidades, Análisis de Conglomerados, Validación de clusters. Aprendizaje profundo no supervisado, au-
toencoders. Aprendizaje semisupervisado. Aprendizaje por refuerzo. Aprendizaje multitarea. Explicabilidad de modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Resolver problemas de segmentación, clasificación, modelización y predicción a partir de un conjunto de datos mediante
técnicas de aprendizaje computacional.

CE10 - Explorar, representar y visualizar conjuntos de datos para la extracción de conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 72 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

12 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

72 100

Actividades de evaluación continua 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas para Procesamiento de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ARQUITECTURAS PARA SISTEMAS DE COMPUTACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Entender el funcionamiento básico de un computador. Conocer el lenguaje ensamblador, los formatos de instrucción y las formas de representación en el interior
de computadores.

· Entender la forma de procesar información dentro de un computador para la ejecución de una instrucción. Conocer el concepto de ciclo de reloj y su relación con
la ejecución de instrucciones. Conocer la aceleración de ejecución a través de pipeline o segmentación.

· Conocer los niveles jerárquicos de la memoria de un computador y entender para qué sirve cada uno. Relacionar los tipos de paralelismo con los niveles de jerar-
quía de memoria.

· Conocer los tipos de procesamiento paralelo: MISD, SIMD, MIMD, multicore, GPU, multiprocesador.

REDES DE ORDENADORES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Conocer y utilizar los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

· Conocer y analizar los componentes estructurales y funcionales de una red de ordenadores.

· Comprender el funcionamiento de los protocolos TCP/IP y de los métodos de encaminamiento e interconexión de redes.

· Conocer y utilizar los fundamentos de la programación en redes de ordenadores.

COMPUTACIÓN DISTRIBUIDA (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Conocer las características, funcionalidades y estructura de los sistemas distribuidos.

· Ser capaz de diseñar e implementar servicios web distribuidos.

· Conocer y analizar los principales mecanismos y políticas de seguridad, sincronización y mantenimiento de la consistencia de los datos en sistemas distribuidos.

· Conocer los principales mecanismos para el despliegue de servicios distribuidos en entornos Cloud o virtualizados.
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· Ser capaz de diseñar e implementar aplicaciones web escalables, así como conocer las principales arquitecturas en este tipo de aplicaciones.

COMPUTACIÓN DE ALTAS PRESTACIONES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Conocer las principales Infraestructuras para la computación de altas prestaciones y a gran escala, así como las principales métricas de rendimiento.

· Entender y utilizar paradigmas y marcos de programación paralelas en sistemas multicore / manycore.

· Conocer y analizar sistemas de almacenamiento masivo para BigData

· Entender los principios de las plataformas de computación masiva para grandes volúmenes de datos

· Ser capaz de diseñar e implementar sistemas basado en frameworks para la computación intensiva en datos

5.5.1.3 CONTENIDOS

ARQUITECTURAS PARA SISTEMAS DE COMPUTACIÓN (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Lenguaje del computador: ensamblador, operandos y representación.

· El procesador: datapath o ruta de datos. Pipeline o segmentación.

· Jerarquía memoria: caché, memoria virtual, paralelismo y jerarquía de memoria.

· Procesamiento paralelo: MISD, SIMD, MIMD, multicore, GPU, multiprocesador.

REDES DE ORDENADORES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Introducción a redes de comunicación de datos: Modelo de capas para sistemas de comunicación. Modelo de referencia TCP/IP (Internet).

· Nivel de aplicación: Protocolos de nivel de aplicación: HTTP, FTP y DNS. Interfaz de sockets.

· Nivel de transporte: Servicios UDP. Servicios TCP. Seguridad en el nivel de transporte: TLS.

· Nivel de Red: Protocolo IP. Asignación dinámica de direcciones: DHCP. Diseño de red

· Nivel de Enlace: Direccionamiento. Topologías y dispositivos de nivel de enlace

COMPUTACIÓN DISTRIBUIDA (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Introducción a la computación distribuida

· Sistemas y servicios distribuidos basados en la World Wide Web

· Desarrollo de aplicaciones web escalables

· Virtualización y despliegue de aplicaciones y servicios

· Seguridad en aplicaciones y servicios distribuidos

COMPUTACIÓN DE ALTAS PRESTACIONES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

· Infraestructuras para la computación de altas prestaciones y a gran escala.

· Paradigmas y marcos de programación multicore/manycore.

· Sistemas de almacenamiento masivo

· Plataformas de computación masiva para grandes volúmenes de datos

· Frameworks para la computación intensiva en datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG5 - Conocer el estado del arte de las tecnologías y las ciencias para permitir la innovación en el ámbito de la ciencia e ingeniería
de datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.
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CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer las características, funcionalidades y estructura de las redes de ordenadores e Internet y los sistemas distribuidos y
diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CE11 - Analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y
optimizar software para las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 88 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

24 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

72 100

Actividades de evaluación continua 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 404 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

Demostraciones experimentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

NIVEL 2: Tratamiento Digital de Señal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TRATAMIENTO DE SEÑALES Y SERIES TEMPORALES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer y ser capaz de aplicar en la práctica técnicas básicas de acondicionamiento de señales y series temporales, tales como reducción de ruido,
filtrado y normalización. Conocer, entender y ser capaz de aplicar distintos tipos de técnicas para el modelado y predicción de señales y series tempo-
rales, incluyendo modelos lineales, estadísticos y redes neuronales recurrentes. Conocer algunas aplicaciones del tratamiento de señales y series tem-
porales, así como las dificultades asociadas a la aplicación práctica de estas técnicas.

TRATAMIENTO DE SEÑALES VISUALES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer y entender la extensión de las técnicas de modelado e implementación de sistemas lineales a señales multidimensionales como las imáge-
nes. Comprender la convolución multidimensional y relacionarla con el filtrado en frecuencia y la percepción visual humana. Conocer y saber aplicar
muestreo e interpolación multidimensionales. Conocer las transformadas multidimensionales más usadas, así como los operadores multi-escala que
permiten realizar un análisis de las imágenes con distintas resoluciones. Conocer la aproximación clásica a la extracción de características de las imá-
genes (características diseñadas manualmente), así como las redes neuronales convolucionales que operan extrayendo características aprendidas por
la propia red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRATAMIENTO DE SEÑALES Y SERIES TEMPORALES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Acondicionamiento de señales y series temporales: reducción de ruido, filtrado, normalización. Modelado y predicción de señales y series temporales:
modelos lineales (AR, MA, ARMA, ARIMA), modelos estadísticos (modelos de Markov), introducción a los modelos neuronales: redes neuronales recu-
rrentes. Aplicaciones del tratamiento de señales y series temporales.

TRATAMIENTO DE SEÑALES VISUALES (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Sistemas lineales multidimensionales: convolución vs filtrado frecuencial, percepción, muestreo e interpolación. Transformadas discretas multidimen-
sionales. Operadores y análisis multi-escala. Aproximación clásica a la extracción de características. Introducción a las redes neuronales convolucio-
nales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT7 - Promover el compromiso ético.

CT8 - Potenciar el conocimiento de una lengua extranjera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar de forma metodológica los conceptos y técnicas de probabilidad y estadística necesarios para la extracción
de conocimiento útil a partir del análisis de datos.

CE9 - Resolver problemas de segmentación, clasificación, modelización y predicción a partir de un conjunto de datos mediante
técnicas de aprendizaje computacional.
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CE13 - Conocer, comprender y utilizar la representación de señales y sistemas de tiempo continuo y de tiempo discreto, tanto en el
dominio del tiempo como en el dominio de la frecuencia.

CE14 - Conocer y aplicar los conceptos principales, metodologías y tecnologías de procesado de audio, imagen y vídeo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 28 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

28 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

48 100

Actividades de evaluación continua 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 190 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Demostraciones experimentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

NIVEL 2: Procesamiento Textual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Conocer los principales retos y aplicaciones del procesamiento de lenguaje natural. Conocer y adquirir experiencia en el uso de técnicas, herramientas
y corpus para procesamiento de lenguaje natural. Entender el concepto de modelo de lenguaje y su uso en tareas del procesamiento de lenguaje natu-
ral. Comprender y saber aplicar algoritmos fundamentales en análisis sintáctico y semántico de texto. Conocer metodologías y métricas de evaluación
en tareas de procesamiento de lenguaje natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Introducción al procesamiento de lenguaje natural: principales tareas y aplicaciones, niveles de procesamiento del lenguaje natural, preprocesamiento
de texto, y recursos lingüísticos. Modelos del lenguaje. Análisis gramatical. Análisis sintáctico: constituyentes y dependencias sintácticas. Análisis se-
mántico: significado de palabras y desambiguación, reconocimiento de entidades nombradas y relaciones semánticas. Aplicaciones representativas,
como por ejemplo clasificación de texto, traducción automática, extracción de información, minería de opinión, sistemas de búsqueda de respuestas, y
sistemas conversacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CG5 - Conocer el estado del arte de las tecnologías y las ciencias para permitir la innovación en el ámbito de la ciencia e ingeniería
de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT8 - Potenciar el conocimiento de una lengua extranjera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar de forma metodológica los conceptos y técnicas de probabilidad y estadística necesarios para la extracción
de conocimiento útil a partir del análisis de datos.

CE9 - Resolver problemas de segmentación, clasificación, modelización y predicción a partir de un conjunto de datos mediante
técnicas de aprendizaje computacional.

CE15 - Comprender y dominar los fundamentos y técnicas para el procesado de datos escritos, tanto en lenguaje formal como en
lenguaje natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 28 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

24 100

Actividades de evaluación continua 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 95 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.
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Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos Socioeconómicos en Ciencia e Ingeniería de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aspectos Socioeconómicos en Ciencia e Ingeniería de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EMPRESAS, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

Saber cómo convertirse en emprendedor y lo que implica y exige. Disponer de capacidad para detectar oportunidades de mercado. Saber valorar la
conveniencia y deseabilidad de emprender una actividad económica. Saber poner en marcha una idea de negocio. Conocer las alternativas de em-
prendimiento sin ánimo de lucro. Disponer de herramientas de análisis y gestion para dirigir y controlar el negocio. Saber valorar propuestas, inversio-
nes o empresas y ponerles precio. Saber cómo evitar la quiebra en proyectos tecnológicos con pérdidas iniciales. Saber mezclar costes y fondos de
forma eficiente para aumentar la rentabilidad. Saber negociar con capitales.
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ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES EN CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Tener conocimientos jurídicos básicos aplicados al uso y utilización de datos, tanto en redes sociales e Internet como en bases de datos, para respe-
tar, cuanto menos, los derechos de intimidad y protección de datos de carácter personal. Tener conocimientos de protección jurídica y explotación, con
fines investigadores y con fines comerciales, de los productos tecnológicos. Aspectos legales de la ciberseguridad. Propiedad intelectual y productos
tecnológicos. Nuevas cuestiones éticas y legales de la inteligencia artificial. Privacidad en la era del big data. Identificación electrónica y servicios de
confianza. Conocer, detectar y evitar los sesgos algorítmicos y en los datos de entrada. Conocer y aplicar los aspectos básicos de privacidad en el tra-
tamiento de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EMPRESAS, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO (6 ECTS, FORMACIÓN BÁSICA)

· Sensibilización: acerca de la posibilidad real de ser emprendedor.

· Iniciación al emprendimiento: Cómo convertir una idea en un negocio viable. Apoyos disponibles para ser emprendedor.

· Legislación: Constitución de la empresa, marco jurídico y fiscal. Patentes y propiedad intelectual. Marco normativo en ciencia de datos. Otros aspectos éticos y
sociales.

· Recursos Humanos: Organización. Selección. Contratos. Nóminas. Liderazgo. Comunicación. Toma de decisiones.

· Marketing y Planificación: Marketing y emprendimiento. Oportunidades de mercado. Desarrollo de nuevos mercados.

· Estrategia empresarial: Estrategias. Tecnología. Conocimiento. I+D+i.

· Operaciones: Venta, Facturación y Cobro. Certificados digitales. Costes. Umbral de cobertura y Apalancamiento operativo. Gestión de riesgos. Innovación tec-
nológica.

· Finanzas: Formas de financiación (pública/privada). Matemáticas financieras. Préstamos. Coste de capital y Estructura financiera. Apalancamiento financiero.
Mercado bursátil. Salidas a Bolsa.

· Plan de Negocio/Análisis de viabilidad: Contabilidad. Análisis de Estados financieros. Proyectos de Inversión. Efecto deuda. Project Finance. Valoración de la
empresa.

ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES EN CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS (6 ECTS, OBLIGATORIA)

Bloque I : Aspectos legales y normativos

1. Régimen jurídico en materia de los datos y del entorno digital.
2. Aspectos legales de la ciberseguridad.
3. Derechos de la personalidad y protección de datos de carácter personal.
4. Propiedad intelectual.
5. Responsabilidad por daños ocasionados en el ámbito de la inteligencia artificial.

Bloque II : Ética y privacidad

1. Riesgos para la privacidad de los usuarios y sus datos
2. Responsabilidad en la protección y tratamiento de datos
3. Diseño responsable de la investigación para proteger la privacidad
4. Sesgos algorítmicos y en los datos de entrada

Bloque III : Aspectos de seguridad operativa

1. Security-by-design: la seguridad como requisito de diseño
2. Protección de la información: confidencialidad, integridad y autenticación
3. Seguridad en el almacenamiento de la información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia colaboran con la EPS:

· la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales con los 6 ECTS de la asignatura de formación básica Empresas, Innovación y Emprendimiento.

· la Facultad de Derecho con el primer bloque de la asignatura Aspectos éticos y legales en Ciencia e Ingeniería de Datos donde se estudian los aspectos legales y
el marco regulatorio. Los Bloques II y III de esta asignatura se impartiría por personal académico de la EPS. En el bloque II se identifican los principles riesgos
para el tratamiento de datos y en el bloque III se estudian las técnicas y contramedidas para evitar los riesgos anteriores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicar especificaciones, legislación, normas y procedimientos de gestión de seguridad y calidad.

CG6 - Organizar y planificar en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT6 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios para desarrollar y aplicar iniciativas
emprendedoras que promuevan el yacimiento de empleo.

CT7 - Promover el compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer el concepto de empresa, su organización y gestión, y los distintos sectores empresariales con el objetivo de facilitar
soluciones desde la Ciencia e Ingeniería de Datos.

CE18 - Conocer y aplicar los aspectos éticos, legales y normativos en el marco de la privacidad, seguridad y tratamiento de los
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 96 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

10 100

Seminarios. 6 100

Actividades de evaluación continua 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

Clases invertidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 30.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad en Técnicas y Dominios de Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad en Técnicas y Dominios de Aplicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia, los estudiantes pueden profundizar en diversas áreas de la Ciencia e Ingeniería de Datos con el propósito de mejorar su percepción
de posibilidades de entornos laborales, ofrecerles métodos y técnicas para fomentar la innovación dentro del sector y desarrollar nuevas habilidades.
Las temáticas pueden ser muy amplias y la oferta va a depender de los recursos académicos y de la evolución de los avances tecnológicos, regulado-
res, algoritmicos, etc. en la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El carácter multidisciplinar de la ciencia e ingeniería de datos permite desarrollar una amplia optatividad basada en técnicas y teorías extraídas de di-
versos campos dentro del contexto de las matemáticas, la estadística, la ciencia de la información, y la informática. Por ello, en esta materia se desa-
rrollarán asignaturas con una carga de 6 ECTS y de carácter optativo en diversas temáticas como por ejemplo:

· Inteligencia Artificial

· Temas avanzados en diseño de algoritmos

· Minería web y recuperación de información

· Caracterización, análisis y modelización de señales acústicas y visuales

· Adquisición, procesamiento y modelización de datos de origen biomédico.

· Internet de las cosas

· Ciberseguridad

· Aplicaciones de la Ciencia de Datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante para completar su grado deberá cursar 30 créditos de esta materia para lo que dispondrá de una oferta de al menos 48 créditos. Dentro
de esta materia se permite al estudiantado realizar hasta 12 créditos mediante prácticas en empresas en el alcance de la ciencia e ingeniería de datos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG2 - Diseñar y desarrollar productos y procesos en los distintos ámbitos de la ciencia e ingeniería de datos, por medio de técnicas
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida.

CT2 - Aprender a realizar y aceptar críticas y fomentar la autocrítica.

CT3 - Comunicar oralmente y por escrito de manera efectiva, estructurada y concisa.

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

CT5 - Desarrollar actitud creativa, innovadora y cooperativa.

CT8 - Potenciar el conocimiento de una lengua extranjera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocer, entender y manejar técnicas avanzadas y aplicaciones en el ámbito de la Ciencia e Ingeniería de Datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 112 100

Clases prácticas en aula, por ejemplo
problemas, estudio de casos ...

16 100

Prácticas con medios informáticos
(todas aquellas en las que la componente
principal es software).

80 100

Prácticas externas o prácticum. 150 100

Actividades de evaluación continua 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 377 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de ejercicios y problemas.

Prácticas y aprendizaje basado en casos y problemas.

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo/colaborativo.

Demostraciones experimentales.

Trabajo tutelado.

Clases invertidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales. 0.0 70.0

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

0.0 70.0

Evaluación de prácticas. 0.0 50.0

Evaluación sobre la participación,
desempeño y aprovechamiento en régimen
de evaluación continua.

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado tiene carácter obligatorio y 12 créditos ECTS.

Se trata de un proyecto original realizado individualmente, que se presentará y defenderá ante un tribunal universitario, y que consistirá en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Titulación en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

Al finalizar el trabajo, el estudiantado será capaz de:

· Integrar los conocimientos y competencias adquiridas para aplicarlos a un proyecto en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

· Presentar y defender los desarrollos, resultados y conclusiones del trabajo realizado ante un público especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Definición del proyecto

· Definición de objetivos y alcance

· Planteamiento metodológico

2. Realización del proyecto

· Análisis y modelado del problema a resolver

· Aplicación de métodos, técnicas y tecnologías de ciencia e ingeniería de datos

· Gestión y seguimiento del desarrollo del proyecto

3. Presentación y defensa del trabajo

· Redacción del informe final

· Presentación y defensa del trabajo realizado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado (TFG) debe matricularse junto con las últimas asignaturas que el estudiante debe cursar para finalizar el grado. Se permitirá la
matriculación y defensa del TFG siempre y cuando:

· Se hayan superado todas las asignaturas de formación básica de la titulación

· La matrícula comprenda todas las asignaturas restantes para poder finalizar el grado

· La matrícula conste de un máximo de 60 créditos sobre las asignaturas (además de los 12 del TFG)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES



Identificador : 2504323 Fecha : 28/06/2021

BORRADOR

50 / 61

CG1 - Integrar información multidisciplinar de ciencias e ingeniería, y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

CG3 - Resolver problemas con iniciativa, creatividad y razonamiento crítico en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Organizar su propio autoaprendizaje con un alto grado de autonomía en nuevos métodos y tecnologías, así como adaptarse a
nuevas situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG1 - Capacidad para desarrollar un ejercicio original, a realizar individualmente, así como presentar y defender ante un tribunal
universitario, consistente en un trabajo en el ámbito de la ciencia de datos en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

TFG2 - Capacidad para sintetizar e integrar las competencias adquiridas en las titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en aula. 2 100

Seguimiento de trabajos académicamente
dirigidos (sólo las horas dedicadas al
seguimiento por cada estudiante).

30 100

Seminarios. 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 266 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura y análisis dirigidos de textos, artículos o informes técnicos.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Trabajo tutelado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes y presentaciones
de trabajos/proyectos realizados.

20.0 80.0

Evaluación de tutor académico 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

35.9 100 32,2

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante Doctor 15.8 100 12,6

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

34.8 100 35,1

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

13.6 100 15,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los Planes de Estudios de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Ma-
drid se recogen los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado, en concreto en el epígrafe 9.2.

Estos procedimientos vienen descritos por una serie de fichas (E2-F1, E2-F2, E2-F3, E2-F4 y E2-F5) en las que se detallan los indicadores de segui-
miento, control y evaluación, además de los responsables de llevarlos a la práctica y proponer acciones de mejora sobre las desviaciones que se ob-
serven. En concreto, cada ficha se dedica a un aspecto particular de la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado: la E2-F1
se refiere a la calidad de la enseñanza y el uso de los datos para su mejora; la E2-F2 se ocupa de los resultados del aprendizaje; la E2-F3 lo hacen del
uso de los datos sobre resultados de aprendizaje para su optimización; la E2-F4 se encarga del personal docente; y finalmente la ficha E2-F5 lo hace
del uso de los datos sobre el profesorado para la mejora del desarrollo del plan de estudios.

Entre los indicadores considerados están las tasas de graduación, abandono y eficiencia, las encuestas de satisfacción y de opinión de los estudiantes
sobre la actividad docente, el índice de evolución de competencias, y la duración media de los estudios. Además, la UAM dispone de un procedimiento
para la recogida y análisis de la información sobre el profesorado, que resulta fundamental para el correcto desarrollo de los Planes de Estudios.

Asimismo, para completar la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se evalúan los resultados obtenidos por cada
promoción en su conjunto, determinando aspectos de mejora adicionales, para integrarlos con el resto de procesos del Sistema de Garantía Interna de
la Calidad de la Escuela Politécnica Superior.

Finalmente, se pueden señalar algunos mecanismos adicionales para el seguimiento de los resultados del desarrollo del programa formativo y otros
aspectos del Plan de Estudios:

1. Realización de encuestas de valoración por parte de los estudiantes acerca de las diferentes asignaturas y profesores implicados en el Plan de estu-
dios de la titulación.

En las mismas, se consideran atributos de calidad relativos a las capacidades docentes de los profesores, las metodologías y sistemas de evaluación,
cargas de trabajo, utilidad de las tutorías, así como sobre los recursos materiales disponibles. Estas encuestas se realizarán cada curso académico
para cada una de las asignaturas y profesores implicados desde el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional. Los resultados individualizados se
comunicarán a cada uno de los profesores evaluados, así como a los directores de los correspondientes directores y Subdirector de Calidad de Ense-
ñanzas del centro, mientras que los resultados globales por titulación, centro y Universidad se recogerán en un informe que se enviará a los responsa-
bles académicos.

2. Realización de encuestas anuales a los egresados con objeto de recopilar información sobre su situación profesional actual. Estas encuestas están
gestionadas también por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional y los resultados se remitirán a los responsables académicos implicados en
el programa formativo.
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3. Realización de reuniones periódicas con los delegados de los estudiantes para revisar el desarrollo de las asignaturas de cada curso de la titulación.

4. Realización de Informes Anuales y Planes de mejora de los cursos, recogiendo los resultados de rendimiento, puntos fuertes y acciones de mejora.
Dichos informes son elaborados por los coordinadores de la titulación, siendo aprobados por la Comisión de Garantía de Calidad de las Enseñanzas.

5. Realización de reuniones de coordinación de los profesores de cada asignatura de la titulación, dirigidas por los correspondientes coordinadores de
las asignaturas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uam.es/EPS/Sgic/1242668499381.htm?language=es&nodepath=Manual%20y

%20Registro%20del%20SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51380809M JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y
Valiente,11

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josem.martinez@uam.es 647378186 914972207 Director de la Escuela
Politécnica Superior de la
UAM

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

Seleccione un valor NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02886887L ANA MARIA GONZALEZ MARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y
Valiente,11

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.marcos@uam.es 622815530 914972235 Personal Docente e
Investigador. Profesor
Contratado Doctor
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :751E6F8D47140FD49271FE4AA09B1AC890903486

Código CSV :427755339856289006042207
Ver Fichero: Justificación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/427755339856289006042207.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado4-IngresoEstudiantes.pdf

HASH SHA1 :AF348AE6BEDA55B8D586113DBA542D1A9B441C58

Código CSV :427352111173909684229376
Ver Fichero: Apartado4-IngresoEstudiantes.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/427352111173909684229376.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 :CDFEA4D281BABE28423410AF043E2B6AD4984B67

Código CSV :427684763570914379242347
Ver Fichero: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/427684763570914379242347.pdf


Identificador : 2504323 Fecha : 28/06/2021

BORRADOR

56 / 61

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Profesorado.pdf

HASH SHA1 :FD48B3788F4F97931627F50ACC26AF7E6CDE1B9F

Código CSV :427779138566551288599894
Ver Fichero: Profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/427779138566551288599894.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Ficha de PAS.pdf

HASH SHA1 :CAC5C51744820A293B26E7F2B35C96B76469A076

Código CSV :426305419642258591071543
Ver Fichero: Ficha de PAS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/426305419642258591071543.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Infraestructuras.pdf

HASH SHA1 :38A9CA972D92D523D3EF7BB2A080E5FEC54EDBD9

Código CSV :426427074502874495811785
Ver Fichero: Infraestructuras.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/426427074502874495811785.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación_Resultados.pdf

HASH SHA1 :7BA36258621F976765217C7BDED6519FEBDE6641

Código CSV :426952167126523063152996
Ver Fichero: Justificación_Resultados.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/426952167126523063152996.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :cronograma.pdf

HASH SHA1 :5BAB69E08DCDC01D67FD3E7324B7509849CD32F8

Código CSV :426424005854326256113384
Ver Fichero: cronograma.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/426424005854326256113384.pdf
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 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  
 
La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con los Servicios de Estudios de Grado 
(Ordenación Académica), Posgrado y Movilidad, encabezan y elaboran un tratamiento de 
información que pueda servir de apoyo a la matrícula y orientación del futuro estudiante:  
 


1. Jornadas de Información dentro y fuera de la Universidad:  


a. Información en Institutos de Educación Secundaría sobre orientación al estudiante 
en cuanto a sistemas de acceso y matrícula en nuestra Universidad.  


 


b. Presencia de la UAM para informar al posible alumnado en las Ferias del Estudiante 
en Madrid, otros puntos del territorio español y extranjero.  


 


c. Adicionalmente, el Vicerrectorado de Estudiantes organiza las Jornadas de Puertas 
Abiertas, posibilitando a los alumnos de 2º de bachillerato conocer las características 
de cada una de las Titulaciones que se imparten en los distintos Centros de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  


 


d. Realización de Jornadas con Orientadores de Centros de Educación Secundaria.  


 


e. Realización de Campus de Verano para estudiantes de Bachillerato. 


 


2. Información y materiales en la UAM:  


a. Se suministra información puntual y concreta, adjunta a la carta de admisión emitida 
por el Rector de esta Universidad, dirigida a los domicilios de los estudiantes admitidos 
en las titulaciones de grado en nuestra Universidad, con las indicaciones sobre días, 
horarios y procesos de matrícula. 


  


b. Se distribuyen a los estudiantes diferentes materiales con la información referente a 
fechas, Titulaciones, localizaciones:  


 Libros de “acceso a la universidad”  


 Folletos informativos sobre titulaciones de Grado y Posgrado  


 Servicios al estudiante y trípticos de los planes de estudio  


 Agenda con calendarios académicos de matrícula, fiestas de centros y 
teléfonos de contacto de los servicios dirigidos a los estudiantes.  
 


3. Servicio de Información On-line:  


a. Se publican en la Web de la UAM (http://www.uam.es) los materiales e información 
académica actualizada (normativa académica, planes de estudio, servicios a la 
comunidad, precios públicos, guía de orientación y formalización de la matrícula)  


 


b. Se realizan procesos relativos a la admisión: pruebas de acceso y solicitud de ingreso 
a las titulaciones oficiales, junto con la consulta de las gestiones que se pueden realizar 
on-line, o presencialmente.  


 


c. Previo al periodo de matrícula los estudiantes interesados en la titulación pueden 
acceder a información relacionada con la misma (Guías Docentes con objetivos, 
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metodología, sistemas de evaluación, etc.) en la Web de la Escuela Politécnica Superior 
de la UAM (http://www.uam.es/ss/Satellite/EscuelaPolitecnica/es/home.htm).  


 
Además, la Escuela Politécnica Superior de la UAM proporciona en su página web 
(http://www.uam.es/EPS/Home.htm) una sección con toda la información académica relativa 
sus titulaciones, incluyendo los aspectos más relevantes para la orientación de los futuros 
estudiantes como son los requisitos y trámites de acceso, admisión y matrícula, junto con 
mucha más información de interés. 
  
El perfil de ingreso al Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos  corresponde al de una persona 


inquieta, creativa, meticulosa, esforzada, proactiva, ética, que además gusta de trabajar en 


equipo, tenga inquietud multidisciplinar e innovadora y posea capacidad analítica y sintética. 


También tiene que estar interesada en desarrollar su carrera profesional o investigadora en 


una amplia diversidad de sectores buscando soluciones a problemas con modelos y tendencias 


de datos.  


Se recomienda fuertemente que los estudiantes que deseen cursar el Grado en Ciencia e 


Ingeniería de Datos por la UAM hayan cursado previamente el Bachillerato de Ciencias, con 


énfasis en Matemáticas y con el apoyo multidisciplinar de  Química, Biología, Física y Dibujo 


Técnico, cuyas ponderaciones se establece en 0,2 para el acceso a dicho grado, así como que 


se posea un buen nivel de inglés. 


Para el estudiantado procedente de Ciclos Formativos de Grado Superior, se consideran 


especialmente idóneos aquéllos en los que predominen los contenidos pertenecientes al 


ámbito de la informática (Administración de Sistemas Informáticos, Desarrollo de Aplicaciones 


Informáticas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos. etc.). 
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		España












DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN CIENCIA E INGENIERÍA DE DATOS 


 


 La planificación de las enseñanzas que conforman el título objeto de esta memoria ha sido 


elaborada por el grupo de trabajo cuya composición final quedó  aprobada en Junta de Centro 


de la Escuela Politécnica Superior el día 29 de enero de 2019. Este grupo de trabajo adquirió el  


encargo del diseño del plan de estudios, teniendo en cuenta las recomendaciones de los 


agentes externos, las normativas y recomendaciones de la Universidad Autónoma de Madrid 


(UAM). 


La solicitud de inclusión del nuevo título de Graduado/a en Ciencia e Ingeniería de Datos para 
su incorporación al catálogo de títulos de la UAM  fue aprobado en el Consejo de Gobierno de 
la UAM el 9 de octubre de 2020, previas aprobaciones por las Juntas de Centro de la Escuela 
Politécnica Superior del día 30 de septiembre de 2020 y la Facultad de Ciencias del día 25 de 
septiembre de 2020 que son los centros sobre los que recae mayoritariamente la carga 
docente. En el pleno 313 del 13 de octubre de 2020 el consejo social aprueba la inclusión del 
grado en Ciencia e Ingeniería de Datos en el catálogo de títulos de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 


 El presente Plan de Estudios del título de Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos está 


organizado en cuatro cursos de 60 créditos ECTS cada uno de ellos. Cada crédito supondrá un 


volumen total de trabajo del estudiante de 25 horas, incluyendo clases presenciales y de 


trabajo del estudiante. 


El Plan de Estudios se estructura en módulos y materias. Cada materia se puede descomponer, 


a su vez, en una o más asignaturas de 6 créditos ECTS.  Todas las asignaturas del plan de 


estudios son semestrales, siendo el número de créditos a cursar en cada semestre de 30 ECTS. 


Atendiendo al carácter de las asignaturas, el título consta de 60 ECTS de formación básica, 138 


ECTS de carácter obligatorio ECTS, 30 ECTS de optatividad y un Trabajo Fin de Grado de 12. 


El esquema general de módulos, materias y asignaturas se representa en la Tabla 1. En dicha 


tabla también se indica el carácter de cada asignatura: formación básica (FB), obligatoria (OB) y 


optativa (OP). 
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Tabla 1  División módulos, materias y asignaturas  


 


Módulo Materia #Asignaturas ECTS ASIGNATURAS 


Fundamentos 
Matemáticos 


Estadística y 
Probabilidad 


2 12 
Probabilidad e 
Inferencia 
Estadística  (FB) 


Modelos 
Estadísticos (OB) 


      


Fundamentos 
Matemáticos 


Matemáticas 4 24 Álgebra Lineal (FB) Cálculo I (FB) Cálculo II (FB) 
Lógica y 
Matemática 
Discreta (FB) 


  


Fundamentos de 
Programación y 
Algoritmos 


Programación 3 18 
Programación I 
(FB) 


Programación II 
(OB) 


Programación 
III (OB) 


    


Fundamentos de 
Programación y 
Algoritmos 


Estructuras de 
Datos y 
Algoritmos 


2 12 
Análisis de 
Algoritmos (FB) 


Estructuras de 
Datos (FB) 


    


Fundamentos de 
Informática 


Bases de Datos 2 12 


Modelado, 
Almacenamiento y 
Gestión de Datos 
(OB) 


Bases de Datos: 
Integración y 
Arquitecturas 
(OB) 


      


Fundamentos de 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


3 18 
Análisis y Diseño 
de Software (OB) 


Ingeniería 
Software (OB) 


Gestión y 
Dirección de 
Proyectos (OB) 


    


Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Fundamentos de 
Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


5 30 
Introducción a la 
Ciencia e Ingeniería 
de Datos (OB) 


Señales y 
Sistemas (FB) 


Optimización 
(OB) 


Visualización 
de Datos 
(OB) 


Métodos 
estadísticos 
avanzados en 
clasificación 
de datos (OB) 


Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Aprendizaje 
Automático 


3 18 
Aprendizaje 
Automático I (OB) 


Aprendizaje 
Automático II 
(OB) 


Aprendizaje 
Automático III 
(OB) 


    


Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Sistemas para 
Procesamiento 
de Datos 


4 24 
Arquitecturas para 
Sistemas de 
Computación (OB) 


Redes de 
Ordenadores 
(OB) 


Computación 
Distribuida 
(OB) 


Computación 
de Altas 
Prestaciones 
(OB) 


  


Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Tratamiento 
Digital de Señal 


2 12 
Tratamiento de 
Señales Visuales 
(OB) 


Tratamiento de 
Señales y Series 
Temporales (OB) 


      


Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Procesamiento 
Textual 


1 6 
Procesamiento de 
Lenguaje Natural 
(OB) 


        


Aspectos 
Socioeconómicos 
de la Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


Aspectos 
Socioeconómicos 
de la Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


2 12 


Empresas, 
Innovación y 
Emprendimiento 
(FB) 


Aspectos Éticos y 
Legales en 
Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos (OB) 


      


Optatividad en 
Técnicas y 
Dominios de 
Aplicación 


Optatividad en 
Técnicas y 
Dominios de 
Aplicación 


5 30 Optativa I (OP) Optativa II (OP) 
Optativa III 
(OP) 


Optativa IV 
(OP) 


Optativa V 
(OP) 


TFG TFG 1 12  TFG (TFG)         


  TOTAL 240 
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A continuación se detallan los módulos que se han generado atendiendo a una agrupación de 


contenidos o temáticas similares. Es por ello, que hay módulos, e incluso materias, de carácter 


mixto: formación básica y obligatoria. 


Módulo de  Fundamentos Matemáticos (36 ECTS). Se halla integrado por dos materias que 
incluyen un conjunto de asignaturas de carácter de formación básica y obligatoria, todas ellas 
de 6 ECTS y se imparten en los dos primeros cursos. 
  
En este módulo se proporciona la base matemática imprescindible para el desarrollo científico 
y profesional de un graduado/a en Ciencia e Ingeniería de Datos y son numerosas asignaturas 
del grado las que hacen uso de los contenidos de Fundamentos Matemáticos.  
 
Tabla 2 muestra la división del módulo en sus dos materias (Matemáticas y Estadística y  
Probabilidad) así como las asignaturas que conforman dichas materias.  


Tabla 2 División del módulo Fundamentos matemáticos en materias y asignaturas 


En la materia de Matemáticas se cursan 24 ECTS,  todos ellos de formación básica: Álgebra 
Lineal, Cálculo I, Cálculo II y Lógica y Matemática Discreta.  
 
En la materia de Estadística y Probabilidad se cursan 12 ECTS, 6 de los cuales son de formación 
básica y se corresponden con la asignatura Probabilidad e Inferencia Estadística. 
 
Módulo de  Fundamentos de Programación y Algoritmos (30 ECTS). Se halla integrado por dos 
materias de 18 y 12 ECTS: (1) Programación y (2) Estructuras de Datos y Algoritmos. La Tabla 3 
muestra la división en materias y asignaturas del módulo. 
 
 En este módulo, eminentemente práctico, se enseñan las bases para la programación 
eficiente, a distintos niveles, y paradigmas, optimizando recursos y haciendo uso de los 
algoritmos y estructuras de datos adecuadas al problema a resolver. 
 
En el caso de la materia de  Programación el carácter global es mixto, siendo la asignatura 
Programación I de carácter de formación básica mientras que el resto de asignaturas son de 
carácter obligatorio. La materia de Fundamentos de Programación y Algoritmos es al completo 
de carácter de Formación Básica.  
 
 


Módulo Materia ECTS 
ASIGNATURAS 


Fundamentos de 
Programación y 
Algoritmos 


Programación 18 
Programación I 
(FB) 


Programación II 
(OB) 


Programación III 
(OB) 


Fundamentos de 
Programación y 
Algoritmos 


Estructuras de 
Datos y 
Algoritmos 


12 
Análisis de 
Algoritmos (FB) 


Estructuras de 
Datos (FB) 


  


Tabla 3 División del módulo Fundamentos de Programación y Algoritmos en materias y asignaturas 


 


Módulo Materia ECTS ASIGNATURAS 


Fundamentos 
Matemáticos 


Estadística y 
Probabilidad 


12 


Probabilidad e 
Inferencia 
Estadistica  
(FB) 


Modelos 
Estadísticos 
(OB) 


    


Fundamentos 
Matemáticos 


Matemáticas 24 
Álgebra Lineal 
(FB) 


Cálculo I (FB) 
Cálculo II 
(FB) 


Lógica y 
Matemática 
Discreta (FB) 
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Módulo de  Fundamentos de Informática (30 ECTS). El módulo consta de dos materias: 12 
ECTS relacionados con Bases de Datos y 18 ECTS relacionados con Ingeniería del Software. 
Ambas materias tienen carácter de formación obligatoria. La Tabla 4 muestra la división del 
módulo en materias y asignaturas. 
 
En este módulo se estudian los principios y metodologías para el desarrollo y mantenimiento 
de sistemas software así como los fundamentos de un sistema gestor de base de datos.  
 


Módulo Materia ECTS 
ASIGNATURAS 


Fundamentos de 
Informática 


Bases de Datos 12 


Modelado, 
Almacenamiento y 
Gestión de Datos 
(OB) 


Bases de Datos: 
Integración y 
Arquitecturas 
(OB) 


 


Fundamentos de 
Informática 


Ingeniería del 
Software 


18 
Análisis y Diseño de 
Software (OB) 


Ingeniería del 
Software (OB) 


 Gestión y 
Dirección de 
Proyectos (OB) 


Tabla 4 División del módulo Fundamentos de Informática en materias y asignaturas 


Módulo de  Ciencia e Ingeniería de Datos (90 ECTS). Este módulo forma el core del grado, está 
dividido en 4 materias mayoritariamente de carácter obligatorio. La Tabla 5 muestra la división 
del módulo en materias y asignaturas.  
 
A continuación, se describe brevemente cada materia del módulo: 


 Fundamentos de la Ciencia e Ingeniería de Datos con un total de 30 ECTS, 6 de los 
cuales son de Formación Básica y corresponden a la asignatura Señales y Sistemas. En 
esta materia se incluye una asignatura de Introducción a la Ciencia e Ingeniería de 
Datos  y otras cuatro asignaturas como herramientas matemáticas a un nivel superior 
al módulo de Fundamentos Matemáticos y que son necesarias para la compresión de 
las siguientes materias que conforman el módulo. 


 Aprendizaje Automático, materia de 18 ECTS de carácter obligatorio y en la que se 
aprenden y aplican conceptos fundamentales del aprendizaje automático. 


 Sistemas para el Procesamiento de Datos, materia de 24 ECTS de carácter obligatorio. 
En esta materia se estudian las tecnologías y técnicas necesarias para la recolección 
de datos primarios y resolución de tareas computacionales en una red de 
ordenadores conectados.  


 Tratamiento Digital de Señal, materia de 12 ECTS de carácter obligatorio. En esta 
materia se tratan temas de aplicación relacionados con procesamiento de voz, audio, 
imágenes, señales biomédicas, series temporales, etc. 


 Procesamiento Textual, materia de 6 ECTS de carácter obligatorio en la que se  hace 
una revisión de las principales técnicas de procesamiento del lenguaje natural. 
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Módulo Materia ECTS ASIGNATURAS 


Ciencia e 
Ingeniería 
de Datos 


Fundamentos 
de Ciencia e 
Ingeniería de 
Datos 


30 
 


Introducción a la 
Ciencia e Ingeniería 
de Datos (OB) 


Señales y 
Sistemas (FB) 


Optimización 
(OB) 


Visualización 
de Datos 
(OB) 


Métodos 
estadísticos 
avanzados en 
clasificación 
de datos (OB) 


Ciencia e 
Ingeniería 
de Datos 


Aprendizaje 
Automático 


18 
 


Aprendizaje 
Automático I (OB) 


Aprendizaje 
Automático II 
(OB) 


Aprendizaje 
Automático III 
(OB)     


Ciencia e 
Ingeniería 
de Datos 


Sistemas para 
el 
Procesamiento 
de Datos 


24 
 


Arquitecturas para 
Sistemas de 
Computación (OB) 


Redes de 
Ordenadores 
(OB) 


Computación 
Distribuida 
(OB) 


Computación 
de Altas 
Prestaciones 
(OB)   


Ciencia e 
Ingeniería 
de Datos 


Tratamiento 
Digital de Señal 


12 
 


Tratamiento de 
Señales Visuales 
(OB) 


Tratamiento de 
Señales y Series 
Temporales 
(OB)       


Ciencia e 
Ingeniería 
de Datos 


Procesamiento 
Textual 


6 
 


Procesamiento de 
Lenguaje Natural 
(OB)         


Tabla 5 División del módulo de Ciencia e Ingeniería de Datos 


Módulo de  Aspectos Socioeconómicos de la Ciencia e Ingeniería de Datos  (12 ECTS). Este 
módulo consta de una única materia de 12 ECTS de carácter mixto. La asignatura Empresas, 
Innovación y Emprendimiento de 6 ECTS es considerada de carácter de formación básica y la 
asignatura de Aspectos Legales y Éticos en Ciencia e Ingeniería de Datos de 6 ECTS es de 
carácter obligatorio. La Tabla 6 sintetiza la división de la materia en las dos asignaturas. 
 


Módulo Materia ECTS ASIGNATURAS 


Aspectos Socioeconómicos 
de la Ciencia e Ingeniería 
de Datos 


Aspectos 
Socioeconómicos de 
la Ciencia e 
Ingeniería de Datos 


 
12 Empresas, Innovación 


y Emprendimiento 
(FB) 


Aspectos Éticos y 
Legales en Ciencia e 
Ingeniería de Datos 
(OB) 


Tabla 6 División del Módulo Aspectos Socioeconómicos de la Ciencia e Ingeniería de Datos en materias. 


Módulo de  Optatividad en Técnicas y Dominios de Aplicación (30 ECTS). Se halla integrado 
por una única materia que incluye un conjunto de asignaturas de carácter optativo, todas ellas 
de 6 ECTS, a partir de las cuales el centro configurará en cada curso su oferta de optativas. 
 
Las asignaturas que se ofertan en este módulo profundizan en ámbitos específicos de 
aplicación de la ciencia e ingeniería de datos, en aspectos tecnológicos o metodológicos 
avanzados o de especialización profesional.  
 
El conjunto de asignaturas optativas podrá ser modificado de curso en curso  de acuerdo a las 
necesidades formativas derivadas de los posibles cambios tecnológicos en el ámbito de la 
ciencia e ingeniería de datos, el surgimiento de nuevos ámbitos de aplicación o de las carencias 
formativas de carácter integral o profesional que se puedan identificar en cada momento. 
 
La oferta de asignaturas optativas estará condicionada por la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda por parte de los 
estudiantes. Es decir, siempre que se cumpla el compromiso de mantener un número mínimo 
de optativas como para dar cobertura al módulo, se  podrá no ofertar determinadas 
asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente 
excesivo, o si se espera una baja matrícula.  
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Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan 
de estudios asegura que el estudiante adquirirá las competencias específicas y generales que 
definen el título, ya que todas se desarrollan por las materias de carácter básico y obligatorio. 
 
El estudiante podrá elegir entre cubrir la totalidad de los 30 ECTS del módulo cursando hasta 5 
asignaturas de entre la oferta de optativas del Centro, o cubrir parte de ellos realizando 
prácticas externas, hasta un máximo de 12 ECTS, o cursando asignaturas transversales dentro 
de las ofertadas en la UAM (hasta un máximo de 6 créditos). 
 
Asimismo, en conformidad con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, 
de 12 de diciembre, citado en el art. 12.8 del R.D. 1393/2007, se establece que se podrán 
reconocer créditos a los estudiantes por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
concretándose en este plan de estudios el máximo de créditos a reconocer en 6 créditos, que 
es el mínimo establecido en dicha ley. Estos créditos se reconocerán dentro del Módulo de 
Optatividad en Técnicas y Dominios de Aplicación. 
 
Módulo de Trabajo de Fin de Grado (12 ECTS). Debe constituir un ejercicio original a realizar 
individualmente o en equipo, presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente 
en un proyecto en el ámbito de la ciencia e ingeniería de datos de naturaleza profesional y/o 
investigadora en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
Si el TFG se  realiza  en  equipo,  la carga académica por cada integrante del equipo será de 12 


ECTS y la defensa y evaluación será de manera  individual. 


En la Tabla 7 se muestra un resumen de las asignaturas de carácter de formación básica. 


Todas las asignaturas son consideradas de la rama Ingeniería y Arquitectura variando la 


materia dentro de la rama en la que se sitúa cada asignatura. También se indica el curso y 


semestre en el que se imparten. Cada asignatura tiene una carga de 6 ECTS, completando un 


total de 60 ECTS de formación básica. 


ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA MATERIA CURSO 
IMPARTICIÓN 


SEMESTRE 


Álgebra Lineal Matemáticas 1 1 


Cálculo I Matemáticas 1 1 


Cálculo II Matemáticas 1 1 


Lógica y Matemática Discreta Matemáticas 1 1 


Programación I Informática 1 1 


Estadística y Probabilidad Matemáticas 1 2 


Análisis de Algoritmos Informática 1 2 


Estructuras de Datos Informática 1 2 


Señales y Sistemas Matemáticas 2 1 


Empresas, Innovación y Emprendimiento Empresa 2 2 
Tabla 7 Asignaturas de carácter de Formación Básica 


La organización temporal de las asignaturas a lo largo de los cuatro años de duración del grado 


se muestra en la Tabla 8. Cada curso tiene una carga de 60 ECTS, repartida por igual entre los 


dos semestres.  En un fondo de color ocre se identifican las asignaturas de formación básica. 
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Grado en Ciencia e Ingeniería  de Datos 


     
Curso I 


Algebra Lineal  Cálculo I 


Programación I: 
Fundamentos de 


Programación 


Lógica y 
Matemática 


Discreta 


Introducción a la 
Ciencia e 


Ingeniería de 
Datos 


Probabilidad e 
Inferencia 
Estadística   Cálculo II 


Programación II: 
Paradigmas de la 


Programación 
Estructuras de 


Datos 
Análisis de 
Algoritmos 


     
Curso II 


Modelos 
Estadísticos Optimización 


Modelado, 
Almacenamiento y 
Gestión de Datos Señales y Sistemas 


Aprendizaje 
Automático I 


Análisis y Diseño 
de Software 


Arquitecturas para 
Sistemas de 


Computación 


Programación III: 
Programación 
Concurrente y 


Distribuida 


Empresas, 
Innovación y 


Emprendimiento 
Redes de 


Ordenadores 


      


Curso III 


Análisis de Datos y 
Clasificación 


Computación 
Distribuida 


Visualización de 
Datos 


Aprendizaje 
Automático II 


Base de Datos: 
Integración y 
Arquitecturas 


Tratamiento de 
Señales Visuales Computación de 


Altas Prestaciones 


Tratamiento de 
Señales  y Series 


Temporales 
Aprendizaje 


Automático III 
Ingeniería del 


Software 


     
Curso IV 


Gestión y 
Dirección de 


Proyectos 
Procesamiento de 
Lenguaje Natural Optativa 1 Optativa 2 Optativa 3 


Aspectos  Éticos y 
Legales en  Ciencia 


e Ingeniería de 
Datos Optativa 4 Optativa 5 TFG 


     
Tabla 8 Semestralidad 


Idiomas 


La Universidad Autónoma de Madrid potencia el conocimiento de lenguas de interés 


científico. En este contexto, para la presente titulación se considera indispensable el 


conocimiento oral y escrito de la lengua inglesa y, por ello, se promoverá la impartición 


de algunas partes de asignaturas en este idioma, así como la utilización generalizada de 


una parte de los materiales docentes en inglés. En consecuencia, para obtener el Grado 


en Ciencia e Ingeniería de Datos, será requisito indispensable acreditar el conocimiento 


del idioma inglés nivel B2 o superior. Esto se podrá realizar por las siguientes vías: 
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-          Realización de cursos en el Servicio de Idiomas de la Universidad Autónoma de 


Madrid que expedirá el correspondiente certificado académico. 


-          Superación de Materias Transversales de entre las ofertadas por la UAM que se 


entiendan adecuadas para estos efectos. 


-          Certificados oficiales expedidos por las Universidades y miembros de A.L.T.E. 


-          Certificados oficiales expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas. 


 


PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS 


ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


Uno de los objetivos del programa de convergencia al Espacio Europeo de Educación 


Superior es favorecer la movilidad de los estudiantes en Europa. En la declaración de 


Bolonia se hace referencia a la movilidad de los ciudadanos en general. Por tanto, el 


proceso de convergencia debe potenciar y extender las iniciativas Europeas ya 


existentes en este sentido, como por ejemplo, las diferentes ediciones del programa 


Erasmus, o el suplemento europeo al título que favorece la movilidad profesional de los 


titulados. 


Estructura de gestión de la movilidad en la UAM 


Actualmente, la movilidad de los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid está 


plenamente integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de la Universidad así 


como en sus órganos de gobierno, representación y administración. A saber: 


1. Comisión de Internacionalización (o Relaciones Internacionales o equivalente). 


Presidida por el/la Vicerrector/a de Internacionalización, esta Comisión Delegada 


del Consejo de Gobierno está formada por los Vicedecanos/as y Subdirectores de 


Internacionalización (o equivalente) de los centros, así como una representación 


de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios de la 


Universidad. 


2. Vicerrector/a de Internacionalización. De acuerdo con la Resolución de 1 de 


marzo de 2019 (B.O.C.M. de 11 de marzo), tiene delegadas las competencias que 


se atribuyen al Rector en materia de: 


a) Coordinación en materia de educación universitaria y movilidad de 


estudiantes, personal docente e investigador y personal de Administración y 


Servicios; becas y ayudas en el ámbito de las relaciones internacionales. 


Movilidad de estudiantes entre las universidades españolas. 


b) Establecimiento, seguimiento y ejecución de las relaciones de la Universidad 


con entidades públicas y privadas en el ámbito internacional, así como la 


gestión de programas académicos internacionales. 


c) Acogida de estudiantes, profesores e investigadores extranjeros. 


d) Coordinación de prácticas externas internacionales, ya sean curriculares o 


extracurriculares. 


e) Resolución de recursos interpuestos por los estudiantes de intercambio. 


f) Coordinación del Servicio de Idiomas. 


C
SV


: 4
27


68
47


63
57


09
14


37
92


42
34


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427684763570914379242347





g) Seguimiento de las alianzas y redes internacionales. 


h) Firma y seguimiento de acuerdos y convenios en las materias propias de su 


competencia. 


3. Vicedecanos/as o Subdirectores/as de Internacionalización (o de Relaciones 


Internacionales o equivalente). En la Escuela Politécnica Superior existe un/a 


Subdirector/a responsable del área (cuya denominación ha variado en diferentes 


legislaturas, desde Relaciones Externas hasta Internacionalización). Algunos 


centros, como es el caso de la Escuela Politécnica Superior, cuentan con una 


comisión del área de relaciones internacionales, que apoya y ayuda en la toma de 


decisiones en el ámbito de la movilidad. Esta está presidida por el/la 


subdirector/a, y reúne a los distintos coordinadores Erasmus o de otros programas 


de movilidad, representantes de estudiantes, así como de administración. 


4. Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. A nivel central, existe el 


Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad, responsable de la gestión y 


coordinación de los programas de movilidad. De forma descentralizada, existen 


Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs) en la mayoría de centros, incluido 


la Escuela Politécnica Superior. La ORI de la escuela Politécnica Superior es  


responsable de la gestión de los programas de movilidad en su ámbito, y da 


cobertura a los estudiantes de las titulaciones de La Escuela Politécnica Superior. 


5. Normativa. La Universidad cuenta con un marco normativo, aprobado por el 


Consejo de Gobierno, en el que se regula la actividad de los estudiantes de 


movilidad propios y de acogida: 


 Estudiantes propios. La sección para estudiantes salientes de la normativa 


reguladora de la movilidad de estudiantes de la Universidad Autónoma de 


Madrid (aprobada por el Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2016) recoge 


las condiciones de participación de los estudiantes propios en los distintos 


programas de movilidad, incluido el procedimiento para el reconocimiento 


de los créditos realizados durante el período de movilidad. Este 


procedimiento, que sigue el modelo utilizado en el programa Erasmus, se 


basa en el acuerdo de estudios, en el que constan las asignaturas que el 


estudiante va a cursar en la universidad de destino junto con las 


correspondientes asignaturas de su plan de estudios por las que se 


reconocerán. Este contrato se establece entre el estudiante y su coordinador 


de movilidad. 


 Estudiantes de acogida. La sección para estudiantes entrantes de la normativa 


reguladora de la movilidad de estudiantes de la Universidad Autónoma de 


Madrid (aprobada por el Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2016).  


Todos ellos permiten articular y gestionar los programas de movilidad para estudiantes, 


profesores, y miembros del personal de administración y servicios. 


 


Programas de movilidad y acuerdos de cooperación para la 


movilidad de estudiantes 


La Universidad Autónoma de Madrid posee una cantidad importante de convenios y acuerdos 


con universidades de todo el mundo. A efectos de su gestión y organización, se agrupan 


conforme al tipo de programa y su financiación, en los siguientes tipos: 


1. Programa  “Erasmus+”. Este programa, financiado por la Unión Europea, se articula 


a través de acuerdos bilaterales que cada Facultad o Escuela firma con otros centros 
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de Universidades europeas en poder de la denominada ‘Carta Erasmus’. Cada uno de 


estos acuerdos contempla la posibilidad de intercambiar estudiantes, profesores, y 


personal de administración y servicios, durante uno o dos semestres. En el curso 


2018/2019 la Universidad Autónoma de Madrid cuenta con Acuerdos Bilaterales 


firmados con 459 Universidades europeas de Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, 


Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, 


Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Noruega, 


Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia, Turquía.  La 


Escuela Politécnica Superior cuenta para el curso 2020/21 con 56 acuerdos con 


Universidades de Alemania(5), Austria (2), Bélgica (5), Finlandia(2), Francia(8), 


Grecia(1), Holanda(3), Hungría (1), Italia(9), Letonia (1), Lituania (1), Noruega(3),  


Polonia(4),  Portugal(2),  República Checa(1), Rumania(3), Suecia(3), Turquía(1) y 


adicionalmente con Suiza(1), dentro del programa SEMP (con similares condiciones 


al programa “Erasmus+”, pero financiado por el gobierno suizo).  La información 


actualizada sobre los acuerdos activos está accesible en: 


  


http://www.uam.es/EPS/ErasmusEstudios/1242690348171.htm?language=es&nodepath=Er


asmus%20Estudios 


 


Dado que en este programa tradicionalmente los acuerdos de intercambio se suscriben no 


sólo a nivel de Universidad y de Centro dentro de la Universidad, sino por áreas de estudio, 


a continuación se relacionan las universidades con las que la EPS tiene un acuerdo de 


intercambio Erasmus+ (y SEMP, por analogía) en el curso 2020/2021 para el área concreta 


de los estudios de Graduado en Ingeniería Informática y que en su mayoría podrían servir 


para el grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 


 


Alemania 


FREIE UNIVERSITÄT BERLIN 


UNIVERSITÄT BIELEFELD 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 


FACHHOCHSCHULE BONN-RHEIN-SIEG 


EBERHARD-KARLS-UNIVERSITÄT TÜBINGEN 


Austria 
UNIVERSITÄT WIEN 


TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN 


Bélgica 


UNIVERSITEIT ANTWERPEN 


UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES 


UNIVERSITEIT GENT 


KATHOLIEKE HOGESCHOOL VIVES ZUID 


UNIVERSITE DE LIEGE 


Finlandia 
HELSINGIN YLIOPISTO 


UNIVERSITY OF EASTERN FINLAND 


Francia 


Université de Bordeaux 


UNIVERSITY OF CORSICA 


AIX MARSEILLE UNIVERSITÉ 


UNIVERSITÉ DE LORRAINE 


UNIVERSITE DE PARIS-DAUPHINE (PARIS IX) 


Pole Universitaire 


SORBONNE UNIVERSITE 


INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 


TOULOUSE 
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Grecia ETHNIKO KAI KAPODISTRIAKO PANEPISTIMIO ATHINON 


Holanda 


FONTYS HOGESCHOLEN 


TECHNISCHE UNIVERSITEIT EINDHOVEN 


UNIVERSITEIT UTRECHT 


Hungría PÁZMÁNY PÉTER CATHOLIC UNIVERSITY 


Italia 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CALABRIA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI L'AQUILA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MESSINA 


POLITECNICO DI MILANO 


UNIVERSITÀ DI PISA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA' 


UNIVERSITA' DEGLI STUDI ROMA TRE 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO 


Letonia RIGAS TEHNISKA UNIVERSITATE 


Lituania KAUNAS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 


Noruega 


UNIVERSITETET I BERGEN 


WESTERN NORWAY UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIG UNIVERSITET 


Polonia 


GDANSK MANAGEMENT COLLEGE 


AGH UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY 


POLITECHNIKA WARSZAWSKA 


POLITECHNIKA WROCLAWSKA 


Portugal 
UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 


UNIVERSIDADE DE LISBOA 


República 


Checa 
VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE 


Rumanía 


UNIVERSITATEA DIN BUCURESTI 


UNIVERSITATEA DIN CRAIOVA 


UNIVERSITATEA LUCIAN BLAGA DIN SIBIU 


Suecia 


STOCKHOLMS UNIVERSITET 


MÄLARDALENS HÖGSKOLA 


LINNAEUS UNIVERSITY 


Turquía MIDDLE EAST TECHNICAL UNIVERSITY 


Suiza UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES WESTERN SWITZERLAND 


 


Es importante hacer notar que desde el curso 2019/2020 la Universidad Autónoma de 


Madrid forma parte de la red de Universidades CIVIS http://civis.eu, habiéndose suscrito 


acuerdos para el intercambio de estudiantes a nivel de Universidad válidos para todas las 


áreas de estudio y titulaciones. En concreto, estas universidades son, además de la UAM: 


Universidad de Aix-Marsella (Francia), Universidad La Sapienza de Roma (Italia), 


Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas (Grecia), Universidad de Estocolmo 


(Suecia), Universidad Libre de Bruselas (Bélgica), Universidad Eberhard-Karl de Tubinga 


(Alemania), Universidad de Bucarest (Rumanía). 


El programa Erasmus+ está financiado por la Unión Europea y su gestión a nivel estatal es 


coordinada por el SEPIE (Servicio Español para la internacionalización de la Educación). 


Además, los estudiantes acuden a las convocatorias de becas de diversas instituciones 


privadas comprometidas con la educación, como es el caso del Banco Santander. Finalmente, 
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para aquellos estudiantes con situaciones económicas familiares más desfavorecidas, el 


Ministerio de Educación y la Comunidad de Madrid aportan becas adicionales para participar 


en este programa de movilidad. 


La becas del programa Erasmus, para el curso 2020/21, varían entre 200€ y 400€  


mensuales dependiendo de la universidad de destino. Los estudiantes beneficiarios de una 


beca del Ministerio de Educación obtienen además una ayuda complementaria a la anterior 


de 200€ mensuales. Asimismo, la Universidad Autónoma de Madrid ofrece una ayuda 


complementaria con cargo a fondos propios en una cantidad única que varía con la duración 


total y la universidad de destino. Finalmente, el Banco Santander ofrece también ayudas 


complementarias a los estudiantes de la UAM, en una cantidad única, a través de una 


convocatoria competitiva donde se tienen en cuenta el expediente académico y el grado de 


discapacidad. 


Dentro del Programa Erasmus+ de la Unión Europea se incluye un apartado para prácticas 


en empresas (Erasmus+ Traineeships), que tiene por finalidad contribuir a que las personas 


se adapten a las exigencias del mercado laboral a escala comunitaria, adquieran aptitudes 


específicas y mejoren su comprensión del entorno económico y social del país en cuestión, 


al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. 


En dicho apartado se promueve la realización de prácticas a tiempo completo, siempre que 


dichas prácticas sean reconocidas como parte integral del programa del estudiante por la 


institución de origen. En el caso particular de un período de prácticas que no forme parte del 


plan de estudios del estudiante, la institución de origen deberá prestar su reconocimiento de 


dicho período como mínimo haciendo constar dicha información en el Suplemento Europeo 


al Título. La duración mínima de estas prácticas es de dos meses y la máxima de un año, 


aunque existe una duración máxima susceptible de financiación (entre 3 y 4,5 meses) según 


el número de ECTS curriculares de las prácticas en movilidad. Se puede obtener más 


información en: 


 


http://www.uam.es/EPS/ErasmusPracticas/1242690348181.htm?language=es&nodepath=Er


asmus%20Pr?cticas 


 


2. Programa  Erasmus+  KA107.  La Universidad Autónoma de Madrid participa en 


esta acción del programa Erasmus+ de la Comisión Europea, cuyo objeto es 


promover la cooperación entre Instituciones de Enseñanza Superior europeas y de 


terceros países. Tiene como meta estimular el intercambio de estudiantes, 


investigadores y personal académico y respaldar la movilidad desde terceros países 


no miembros de la UE hacia los países miembros. 


En general, la movilidad abarca todos los niveles: estudios de grado, master, doctorado y 


posdoctorado. La duración del intercambio varía en función de la dirección en que se realice 


la movilidad (de la UE a países externos o viceversa) y del  nivel  académico  en  el  que  la  


misma  tenga  lugar.  El  programa  ofrece  una dotación económica que incluye ayuda para 


gastos de viaje y beca mensual para manutención, así como la contratación de un seguro 


médico y de viaje.  


Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este programa lo son a 


nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y titulaciones de la UAM, por lo 


que los estudiantes del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos están directamente incluidos 


en los mismos, aunque algunas Universidades sólo admiten estudiantes de Doctorado o de 


áreas concretas. 
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3. Movilidad mediante Convenios Internacionales. Estos convenios se establecen a 


nivel de universidad, y permiten el intercambio de estudiantes, profesores, y 


miembros del personal de administración y servicios con universidades de América, 


Asia, África y Oceanía. La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con 131 


convenios de movilidad de estudiantes con universidades no europeas repartidas de 


la siguiente manera: Canadá (4 Universidades), Estados Unidos (12 Universidades), 


Guatemala (1 Universidad), México (13 Universidades), Puerto Rico (1 


Universidad), República Dominicana (1 Universidad), Argentina (2 Universidades), 


Brasil (11 Universidades), Chile (11 Universidades), Colombia (9 Universidades), 


Ecuador (1 Universidad), Perú (2 Universidades), Uruguay (1 Universidad), 


Jordania (1 Universidad), Líbano (1 Universidad), Marruecos (2 Universidades), 


China (9 Universidades), Corea (5 Universidades), Indonesia (1 Universidad), Irán 


(1 Universidad), Japón (10 Universidades), Rusia (2 Universidades), Singapur (1 


Universidad), Taiwán (3 Universidades) y Australia (4 Universidades). 


La financiación de este programa depende de la universidad, ya que algunas ofrecen una 


dotación económica equivalente a las tasas académicas, alojamiento, manutención, o alguno 


de estos aspectos únicamente. En el caso de que no existan estas becas de la universidad de 


destino, la Universidad Autónoma de Madrid ofrece una ayuda mensual y una bolsa de viaje 


dependiendo del destino.  


Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este programa lo son a 


nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y titulaciones de la UAM, por lo 


que los estudiantes del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos están directamente incluidos 


en los mismos. 


 


4. Movilidad con América Latina a través del Centro de Estudios de América Latina 


(CEAL). Este es un programa de becas financiado por el Banco Santander para el 


intercambio de estudiantes entre la Universidad Autónoma de Madrid y diversas 


universidades latinoamericanas. Actualmente, mediante los distintos convenios se 


cuenta  con  72  becas  semestrales  a  disfrutar  en  universidades  de  Argentina(3), 


Brasil(3), México(3), Chile(2), y Puerto Rico(1). Este programa está financiado con 


becas de 600€ mensuales (con algunas excepciones hasta 700 € u 800 €) más una 


ayuda de viaje de 1000€. 


Es importante destacar que los acuerdos de intercambio suscritos en este programa lo son a 


nivel de Universidad y afectan a todas las áreas de estudio y titulaciones de la UAM, por lo 


que los estudiantes del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos están directamente incluidos 


en los mismos. 


 


5. Movilidad entre universidades españolas  SICUE.  El  Sistema  de Intercambio entre 


Centros Universitarios Españoles está diseñado para fomentar la movilidad de los 


estudiantes dentro de las universidades españolas. Para ello, cada centro de la 


Universidad Autónoma de Madrid establece acuerdos de intercambio con otros 


centros españoles, de manera análoga a como se realiza con universidades europeas 


en el programa Erasmus+. La Escuela Politécnica Superior cuenta con acuerdos 


específicos  con 16 centros de las Universidades: Autónoma de Barcelona, 


Barcelona, Burgos, Cádiz, La Coruña, La Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, 


León, Málaga, Murcia, Valencia, País Vasco, Miguel Hernández de Elche, 


Politécnica de Cataluña, Politécnica de Valencia y Santiago de Compostela 


 


Para más información sobre los programas y convenios existentes para movilidad de 


estudiantes, se puede acudir a: 


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movilidad.ht
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Justificación de la adecuación de la movilidad para 


alcanzar los objetivos de la titulación 


En los estudios de Ciencia e Ingeniería de Datos, la internacionalización es 


fundamental, no sólo por la posible demanda de los mismos por parte de estudiantes 


extranjeros, sino también por la propia naturaleza de los estudios, ya que los 


conocimientos a adquirir son de carácter intrínsecamente internacional, pues la 


tecnología en general y especialmente las TIC constituyen un campo del saber menos 


dependiente de las características locales o regionales, donde los avances se aplican de 


forma muy similar en todo el mundo independientemente de donde se originen. 


Un científico e ingeniero de datos necesita estar preparado para incorporarse a un 


mundo globalizado, a trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, al 


desarrollo de proyectos para clientes extranjeros, y en definitiva a desenvolverse en un 


contexto internacional. Estas competencias interpersonales se mencionan en los 


objetivos de la titulación, y para su adecuada adquisición, no basta con cursar materias 


que proporcionen los conocimientos técnicos de desarrollo de proyectos, sino que se 


requiere del conocimiento de idiomas y de otras culturas. Ambas cuestiones no pueden 


desarrollarse plenamente sino es a base de exponerse abiertamente a ellas, es decir, 


realizando estancias en otros países, estudiando en universidades de otros países, 


practicando idiomas con nativos, y en definitiva, viviendo diferentes culturas. 


Los programas de movilidad permiten a los estudiantes de Ciencia e Ingeniería de Datos 


obtener no sólo una inmersión en otra cultura, si no una visión desde otro punto de 


vista, y una oportunidad de aprovechar las áreas de excelencia de otros centros para la 


adquisición de conocimiento. También es una oportunidad excelente para el trabajo en 


un equipo internacional y multicultural, ya que el estudiante podrá realizar prácticas en 


el laboratorio, proyectos, estancias en empresas o colaborar con los grupos de 


investigación del centro extranjero. 


Es previsible que entre todas las acciones de movilidad a las cuales los estudiantes del 


Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos tengan acceso, las más demandadas serán las 


pertenecientes a los programas Erasmus+ y SICUE, debido obviamente a que son los 


países del entorno europeo y las propias universidades españolas las que poseen planes 


de estudios similares a la titulación de Graduado/a en Ciencia e Ingeniería de Datos, lo 


que hace más viable formalizar un acuerdo de reconocimiento de estudios para los 


alumnos/as en movilidad.  


 


Acciones de movilidad: planificación, gestión, y 


evaluación 


Planificación. La Comisión de Internacionalización define los objetivos de movilidad 


en términos de número de estudiantes y universidades (países), con el fin de buscar 


acuerdos y convenios con aquellas universidades consideradas de carácter estratégico 


por su prestigio internacional, su capacidad de ofrecer experiencias académicas 
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interesantes a los estudiantes, la existencia de redes de investigadores que permitan la 


colaboración e intercambio entre los profesores, o simplemente para responder a la 


demanda de los estudiantes. 


Una vez definidos estos objetivos, la Comisión de Internacionalización, determina los 


requisitos de acceso, financiación, publicidad, y demás aspectos relativos a la 


convocatoria de los programas de movilidad en donde tiene margen para hacerlo. Así, 


por ejemplo, en los últimos años se están llevando a cabo campañas más amplias de 


divulgación de los distintos programas de movilidad a través de la web y mediante actos 


de presentación en las facultades 


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movil


idad.htm 


Gestión. La gestión de los programas de movilidad se lleva a cabo por el Servicio de 


Relaciones Internacionales y Movilidad (SERIM) del Rectorado, aunque la gestión 


administrativa de expedientes y matrículas está delegada en las Oficinas de Relaciones 


Internacionales de cada centro. 


Evaluación. Cada año el SERIM del rectorado elabora estadísticas de movilidad y una 


serie de parámetros e indicadores sobre el resultado de la acción de los programas de 


movilidad., tales como el número de solicitudes, número de admisiones, estudiantes 


enviados, recibidos, encuestas de satisfacción, etcétera. Esta información se hace 


pública en la página web. En la actualidad se está implementando un sistema más 


completo de indicadores que permita comprender mejor la evolución y tendencias de la 


movilidad de los estudiantes. Los resultados permiten comprobar cuáles son los destinos 


más demandados por los estudiantes, las principales problemas (por incumplimiento de 


requisitos), y la evaluación y satisfacción de la experiencia a través de cuestionarios. 


Estos resultados servirán para alimentar una base de datos que ayude y oriente a los 


estudiantes que deseen participar en un programa de movilidad. 


 


Aspectos académicos de la movilidad: asignación y 


reconocimiento de créditos 


Los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid que participan en un programa 


de movilidad firman un Acuerdo de Estudios con un coordinador de movilidad  en el 


que indican los cursos y materias que cursar en la universidad de destino, y las 


asignaturas de su plan de estudios equivalentes. En su elaboración se controla la 


equivalencia de las materias a cursar y convalidar a partir de la carga en créditos y 


contenidos de unas y otras. La equivalencia en créditos se basa en el ECTS, y en 


contenidos se acude a la comparación de programas y bibliografía de los cursos. Los 


posibles cambios en el Acuerdo de Estudios son consensuados entre el estudiante y su 


Coordinador. Al término de la movilidad, con el documento original de calificaciones 


del estudiante de los estudios cursados en la universidad de destino, se procede a su 


convalidación a partir del Acuerdo de Estudios firmado previamente. La propuesta de 


convalidaciones es incorporada al expediente del estudiante respetando la cantidad de 
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créditos, calificaciones, y contenidos (asignaturas) incluidos en el Acuerdo de Estudios. 


Este sistema garantiza la transparencia y fiabilidad del proceso para ambas partes: 


estudiante y universidad (a través del coordinador). 


Los estudiantes de intercambio procedentes de otras universidades con las que se posee 


convenio o acuerdo se matriculan de aquellas materias y cursos de su elección, sujetos a 


la normativa de la Escuela. Además, esta elección está sujeta a aprobación por el 


subdirector de internacionalización. Las calificaciones finales son enviadas en 


documento oficial a sus universidades de origen con indicación de los cursos 


completados, sus créditos, y calificaciones obtenidas. 


 


Sistemas de información y otros mecanismos de apoyo a 


la movilidad 


Los estudiantes propios de la Universidad Autónoma de Madrid que participan en 


programas de movilidad reciben información completa sobre todo el proceso mediante 


reuniones, correos electrónicos, y anuncios en los tablones de anuncios habilitados a tal 


efecto. En particular, el proceso de solicitud, admisión, y adjudicación de becas en los 


distintos programas es ampliamente difundido por Internet y tablones de anuncio. 


La información en cuanto a programas de movilidad, convocatorias, formularios, y 


normativas se encuentra en dos niveles de jerarquía. A nivel de la Universidad 


Autónoma de Madrid, el punto de entrada es:  


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374193/listadoCombo/Programas_de_movil


idad.htm.  


La información se encuentra clasificada según su interés (Oficinas de Relaciones 


Internacionales, programas de movilidad, convocatorias y becas, acuerdos y convenios, 


normativas de movilidad, etc.), avisos (sesiones informativas, plazos) y enlaces directos 


a los temas de actualidad. En el siguiente nivel jerárquico, los centros cuentan con 


información específica en sus páginas web. En la Escuela Politécnica Superior, el punto 


de acceso es:  


http://www.uam.es/EPS/Movilidad/1242690085505.htm?language=es&nodepath=Inter


nacional%20(%20ORI%20)&pid=1242690085505 


y contiene información de los programas gestionados a nivel de centro, así como 


listados actualizados con los acuerdos activos. 


La gestión de ciertos aspectos de movilidad está automatizada mediante el sistema de 


información SIGMA. Por ejemplo, las solicitudes de becas para programas de 


movilidad, tanto de estudiante propios como de acogida, se realiza mediante este 


sistema, a través de la web. El módulo gestor permite mantener una lista actualizada con 


los acuerdos activos, y su información relacionada, como el número de becas y 


semestres, áreas, etc. Este módulo también permite la auto-matrícula para los 


estudiantes propios de movilidad, una vez que se ha establecido el contrato de estudios 


con el coordinador de movilidad, que posteriormente debe dar el visto bueno en la 
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aplicación. El correo electrónico se utiliza para comunicar a cada estudiante su 


situación, los siguientes pasos que debe realizar, fechas y plazos límite, documentación 


a aportar, etcétera. 


Un elemento clave es la información que se da a los estudiantes foráneos sobre las 


titulaciones disponibles, de forma que dichos estudiantes tengan la capacidad de 


planificar de antemano sus posibilidades de movilidad, evaluando la oferta académica y 


seleccionando la que más se adecua a sus necesidades o preferencias. En este sentido, 


Internet es una herramienta de extraordinario valor, pero el idioma constituye una 


barrera en Europa. Por lo tanto se debería ofrecer en inglés el máximo de información 


posible en la red, idealmente toda ella. La Universidad Autónoma de Madrid dispone de 


páginas web con información en inglés para los estudiantes de acogida, que incluye una 


guía para el estudiante internacional, el calendario académico, de admisión, inscripción 


y matrícula, el calendario de cursos en español, etc. La información relevante para los 


estudiantes foráneos disponible en la web de la EPS está redactada en inglés para 


alcanzar una mayor difusión.  


Existe un sistema informático web para el registro de los estudiantes de acogida que 


vayan a estudiar en la Universidad Autónoma de Madrid. A su llegada, son informados 


en varias reuniones con las instrucciones a seguir. Además de publicar la información 


en Internet y tablones de anuncios, se les comunica por correo electrónico información 


personal relacionada con su situación. Y naturalmente, siempre pueden acudir 


personalmente a la ORI para expresar sus preguntas y dudas particulares. 


La red de la Universidad Autónoma de Madrid Erasmus Student Network 


(http://www.esnuam.org/) 


ofrece un apoyo importante a los estudiantes extranjeros en la resolución de diversos 


problemas y situaciones que se les pueden presentar, como es el alojamiento, transporte, 


etcétera. Además, ofrece una completa oferta cultural de viajes y visitas en la ciudad 


que goza de un gran prestigio y reconocimiento. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS. 
 


ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 


 


PERSONAL FUNCIONARIO. 


ADMINISTRACIÓN-DEPARTAMENTOS-BIBLIOTECA.  


Puesto Dotación Nivel Grupo/subgrupo 


ADMINISTRADOR/A GERENTE  1  26  A1/A2  


JEFE/A DE SECCIÓN  1  22  A2/C1  


JEFE/A DE SECCIÓN  1  22  A2/C1  


TÉCNICO DE GESTIÓN  1  22  A2/C1  


JEFE/A DE SECCIÓN  1  22  A2/C1  


JEFE/A DE SECCIÓN 1 22 A2/C1 (Escala 
especial con 
idiomas) 


JEFE/A DE ÁREA  1  20  A2/C1 (Escala 
especial con 
idiomas) 


JEFE/A DE ÁREA  1  20  A2/C1  


JEFE/A DE NEGOCIADO 2 18 C1/C2 


GESTOR/A DEPARTAMENTO  2 18 A2/C1/C2 


 
DIRECCIÓN  
 


3700201  SECRETARIO/A DEL 
DIRECTOR/A  


1  20  A2/C1  


 
BIBLIOTECA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR  
 


5029261  JEFE/A DE BIBLIOTECA  1  26  A1/A2  


5029221  BIBLIOTECARIO/A  1  22  A1/A2  


5029181  JEFE/A DE NEGOCIADO  1  18  A2/C1/C2  


5029182  AUXILIAR DE BIBLIOTECA  1  18  A2/C1  


5029183  AUXILIAR DE BIBLIOTECA  1  18 A2/C1 
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PERSONAL LABORAL 


BIBLIOTECA - ADMINISTRACIÓN-AULAS DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO.  


BIBLIOTECA 


Denominación Especialidad Grupo profesional Nivel Salarial 


BIBLIOTECARIO/A BIBLIOTECARIO/A A A1 


 


ADMINISTRACIÓN 


Denominación del 


puesto Especialidad 


G.P. N.S. 


Especialidad Grupo profesional Nivel Salarial 
 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
SERVICIOS E INFORMACIÓN 


 
C 


 
C3 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
SERVICIOS E INFORMACIÓN 


 
C 


 
C2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
SERVICIOS E INFORMACIÓN 


 
C 


 
C2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
SERVICIOS E INFORMACIÓN 


 
C 


 
C2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
Sº ATENCIÓN A LA 
COMUNIDAD UNIV. E 
INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL 


 
C 


 
C2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
Sº ATENCIÓN A LA 
COMUNIDAD UNIV. E 
INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL 


 
C 


 
C2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
Sº ATENCIÓN A LA 
COMUNIDAD UNIV. E 
INFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL 


 
C 


 
C2 


 


 
AULAS DE PRÁCTICAS DE LABORATORIOS 
  
TITULADO/A MEDIO 


 
INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN 


 
B 


 
B2 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN 


 
C 


 
C1 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN 


 
C 


 
C1 


 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
INFORMÁTICA Y 
DOCUMENTACIÓN 


 
C 


 
C1 


 
TECNICO/A 
ESPECIALISTA 


 
ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES 


 
C 


 
C1 
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TECNICO/A 
ESPECIALISTA        
 


 
ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES 


 
C 


 
C1 


 


La Escuela Politécnica Superior cuenta con el personal asignado a estos laboratorios de software y 


hardware durante todo su horario de apertura que incluye la docencia planificada. Se estima que el 


incremento de trabajo, para los técnicos de apoyo con la incorporación de este grado y la reorganización 


del grado en Ingeniería Informática, se aproxima al 0%. La adecuación de los horarios teniendo en 


cuenta todas las titulaciones de la EPS permitirá defender que no se requiere de personal adicional por 


la incorporación de los estudiantes de este grado. No obstante, la UAM reevaluará las necesidades de 


infraestructuras y personal de apoyo anualmente. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.  
 


ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 


 Aulas de docencia teórica 
 
 En la actualidad, la Escuela Politécnica Superior dispone de 11 aulas de 
distintos tamaños en las que se imparte docencia teórica. Todas las aulas están 
equipadas con varias pizarras, pantalla, cañón de proyección anclado en el techo 
y ordenador.  
 
Adicionalmente, la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de 
Madrid ha habilitado varias aulas para la impartición remota de clases a través 
de cámaras IP. Estas aulas también cuentan con la infraestructura necesaria 
para que profesores en localizaciones remotas impartan clases y seminarios o 
participen en los tribunales de Trabajo de Fin de Estudios, mediante protocolos 
de videoconferencia de bajo coste (Skype o Google Hangouts), o herramientas 
licenciadas por la universidad, como Adobe Connect. 
 
 Salas para tutorías y para seminarios  
 
La Escuela dispone de 6 salas de menor tamaño que se utilizan para impartir 
clases de doctorado, seminarios, tutorías grupales y reuniones de diversa 
naturaleza. Todas ellas disponen de cañón de proyección.  
 
Salas de trabajo en grupo  
 
En la biblioteca de la Escuela se han habilitado diversas salas de trabajo en 
grupo, para que los estudiantes puedan realizar las distintas actividades 
asociadas a las nuevas metodologías docentes. 
 
Hay una gran sala de trabajo en grupo con capacidad para 90 personas. 
Recientemente se han instalado 88 tomas de red eléctrica para dar servicio a 
todos los estudiantes que utilizan sus portátiles personales, o los portátiles que 
presta la biblioteca.  
 
Otros espacios  
 
La Escuela dispone de espacios para la organización de exámenes, 
conferencias, reuniones científicas, actos académicos, actividades culturales. 
Concretamente dispone de un salón de actos con 500 plazas, una sala de grados 
en formato auditorio de 135 plazas, otra sala de grados en formato aula de 75 
plazas, una sala de juntas para 50 personas, una sala polivalente para 25 
personas, y una sala multimedia de formación para 20 personas (esta última 
como parte de los servicios que ofrece la biblioteca).  
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Laboratorios de docencia práctica  
 
En la actualidad la Escuela Politécnica Superior dispone de 24 laboratorios. De 
ellos, 1 está dotado con 46 ordenadores, 2 están dotados con 42 ordenadores 
y el resto con 32 ordenadores.  
 
Siete de los 24 laboratorios están preparados para prácticas relacionadas con 
hardware para las materias que requieren tecnología electrónica, dos para 
prácticas en tecnologías multimedia, y el resto para prácticas de programación 
en distintos entornos y plataformas. En todos los ordenadores está instalado el 
mismo software, con la única excepción de una aplicación cuya licencia debe 
estar asociada a un ordenador concreto y, por lo tanto, solo está disponible en 
un laboratorio. Estos laboratorios están disponibles de 9 a 20 horas para el 
desarrollo de prácticas de las asignaturas, acceso a Internet y otros usos 
informáticos. En algunos laboratorios existen paneles que permiten dividir en dos 
el espacio, con accesos independientes, lo que permite aumentar el número de 
laboratorios, lógicamente de menor tamaño. También se pueden unir cuatro de 
ellos, dos a dos, para conseguir 2 laboratorios de hasta 64 ordenadores.  
 
El porcentaje medio de ocupación por docencia reglada de estos laboratorios, 
medido como la relación entre el número de horas que están ocupados con 
respecto al número de horas que permanecen abiertos, es del 25’3% en el primer 
semestre, y del 27’8% en el segundo semestre. 
 
 Adicionalmente, la Escuela Politécnica Superior dispone de un Clúster 
acelerado con GP-GPUs para las prácticas de sistemas de altas prestaciones, y 
de varios sistemas de desarrollo FPGA.  
 
Los horarios de uso de los laboratorios están diseñados para compatibilizar el 
uso con el resto de titulaciones. 
 
Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior 
 
La Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior, ocupa tres plantas del edificio 
principal de la Escuela con una superficie de 1.200 m2, 985 metros lineales de 
estanterías y casi 500 puestos de lectura.  
 
En los últimos años la Biblioteca ha adaptado sus espacios e instalaciones con 
la finalidad de mejorar la calidad del servicio al usuario dentro del contexto del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Se han habilitado nuevos espacios: 
salas de trabajo en grupo, zona de trabajo en equipo, zona de trabajo individual, 
sala multimedia equipada con pantalla de plasma para la formación de usuarios, 
etc.  
 
A estos espacios se le suma un puesto para personas con discapacidad: se trata 
de un equipo informático completo con escáner al que se le han incorporado 
ayudas técnicas específicas para cada tipo de discapacidad. Estos puestos son 
el resultado del acuerdo de colaboración entre la Oficina de Acción Solidaria y 
Cooperación y la Biblioteca y Archivo de la UAM, acuerdo firmado el 27 de abril 
de 2009. 
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 La mayoría de los fondos de la biblioteca se encuentran en libre acceso y ofrece 
al usuario una amplia colección de recursos tanto en papel como en formato 
electrónico.  
 
En papel cuenta con más de 19.000 monografías que se unen a una amplia 
colección de recursos electrónicos, como libros electrónicos a texto completo, 
donde destaca la colección SAFARI (más de 5.000 libros) y las diferentes series 
de Springer (Books Springer series –27 series) y revistas electrónicas, con más 
de 8.000 títulos en formato electrónico que conforman una importante 
hemeroteca electrónica. De las casi 200 bases de datos con las que cuenta la 
Biblioteca de la UAM, 27 están especializadas en el campo de la Informática y 
las Telecomunicaciones.  
 
El acceso a algunos de estos recursos son fruto de la cooperación de las 
bibliotecas públicas madrileñas y la UNED a través de Consorcio Madroño que, 
con la ayuda económica de la Comunidad de Madrid, ofrece el acceso 
cooperativo a diferentes recursos electrónicos.  
 
En cuanto a los servicios, la Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior oferta 
los servicios antes mencionados como punto de servicio de la Biblioteca de la 
UAM; en los últimos años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje han 
tomado gran protagonismo algunos servicios como: préstamo de portátiles, 
préstamo interbibliotecario (obtención de documentos que no se encuentren en 
la Biblioteca de la UAM), formación de usuarios, el gestor bibliográfico Refworks, 
el acceso a las bases de datos a través de Biblos e-recursos y Biblose-Archivo, 
el repositorio institucional de la Universidad Autónoma de Madrid que recoge la 
producción científica de su personal docente e investigador. 
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Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


a) Exposición breve de los objetivos del título 


La ciencia y la ingeniería de datos son disciplinas cuyo objeto es la extracción y 
elaboración de conocimiento a partir de datos. Su reciente auge es el resultado de las 
grandes mejoras en la capacidad de cómputo, y la disponibilidad de grandes cantidades 
de información en formato electrónico, como resultado de esfuerzos sistemáticos de 
recogida de datos (por ejemplo, registros medioambientales, médicos, plataformas de 
educación en línea, redes de sensores, etc.) y del extendido uso de medios digitales 
para la comunicación, interacción social y el comercio. No obstante, el progreso en el 
procesamiento, modelización y análisis de estos datos ha sido posible principalmente 
gracias al continuado desarrollo de métodos computacionales y matemáticos 
avanzados. En concreto, la ciencia de datos se nutre de los avances realizados en la 
estadística aplicada, el procesamiento de información, y el aprendizaje automático. La 
ciencia de datos se apoya asimismo en una labor de ingeniería de datos que prepara la 
infraestructura necesaria para la gestión de datos a gran escala, se ocupa de actividades 
tales como el preprocesamiento, diseño, construcción, y/o integración de datos 
procedentes de varias fuentes, y da soporte a la explotación eficiente de los ecosistemas 
de datos. 


Para abordar los problemas de la ciencia e ingeniería de datos es necesaria la formación 
de profesionales con sólidos conocimientos y amplias competencias en estos campos. 
Por estas razones, proponemos ofertar un Grado en esta área que capacite a los 
egresados en las disciplinas necesarias para responder a la demanda y los retos que 
los nuevos tiempos plantean. Dado el carácter interdisciplinar de esta ciencia, 
consideramos necesaria una amplia formación común, complementada con una 
optatividad que permita intensificar la especialización de los futuros egresados. El Grado 
se completa con la realización de un trabajo de Fin de Grado de suficiente alcance (12 
ECTS). La docencia será impartida por un profesorado con demostrada especialización 
y experiencia en las áreas pertinentes. 


En el enfoque de este grado, la ciencia e ingeniería de datos se encuadra como 
disciplina del ámbito de las ingenierías y las tecnologías de la computación, tal como se 
refleja por ejemplo en las nuevas recomendaciones de la Association for Computing 
Machinery (ACM), y a semejanza de la implementación en otras universidades 
españolas (UC3M, UPM, UPV, UV, UPC, UAB, UDC, etc.), donde grados parecidos se 
imparten en centros y escuelas dedicados a la rama de las ingenierías. 


b) Evidencia de la demanda actual o potencial del título y referentes externos que 
avalen la propuesta 


La producción mundial de datos en formato digital viene creciendo exponencialmente 
en las últimas décadas y parece que la tendencia aún no se está frenando. Según varios 
informes (por ejemplo “Key Marketing Trends for 2017”, IBM Watson Marketing, 2017), 
el 90% del volumen de datos en el mundo se crea en los últimos dos años. La sociedad 
digital produce diariamente varios exabytes de datos generados en transacciones 
comerciales, la interacción con servidores y buscadores Web, la interacción en medios 
sociales, la producción de imágenes, audio y vídeo, la emisión de datos geolocalizados 
con dispositivos móviles, sensores meteorológicos (atmosféricos, oceánicos), etc. 
Nunca antes había estado disponible tanta información, lo que plantea al mismo tiempo 
enormes retos y dificultades para sacar pleno partido de ella, que requerirán el desarrollo 
y despliegue continuado de nuevas soluciones y tecnología a pequeña y gran escala 
durante previsiblemente mucho tiempo. 
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En este contexto, el científico de datos se perfila como un rol profesional crítico para 
responder a estas necesidades. Como botón de muestra, un informe de Burning Glass 
e IBM en el ámbito de EE UU indica que en 2016 la oferta de empleo para científicos de 
datos aumentó en torno a un 50% respecto al año anterior (S. Miller and D. Hughes, 
“The Quant Crunch – How the Demand for Data Science Skills is Disrupting the Job 
Market”, Burning Glass Technologies, 2017). Este mismo informe proyectaba que en 
2020 la oferta en el ámbito de la ciencia de datos superará los 60.000 nuevos empleos. 
Las cifras son mucho más altas aún si se consideran perfiles más amplios dentro del 
ámbito de la gestión y analítica de datos. Estas proyecciones parecen haberse cumplido, 
ya que en el año 2020 Glassdoor recoge el científico de datos como el tercer trabajo 
más deseado en Estados Unidos, con más de 6500 ofertas abiertas y un salario y 
satisfacción elevados (J. McGregor, “The 50 Best Jobs in America According to 
Glassdor”, The Washington Post, 2018). 


En este panorama, el sector tecnológico está encontrando importantes dificultades para 
cubrir su necesidad de personal cualificado en ciencia de datos. Los analistas del sector 
coinciden en describir un panorama como éste: “Hiring difficulties are widespread for 
analytics roles, and many Data Science and Analytics jobs are among the hardest to fill 
in the entire market” (Miller & Hughes 2017). 


Gigantes del sector tecnológico (Microsoft, Facebook, Google, LinkedIn, Twitter, 
Amazon, IBM, Apple) compiten por captar profesionales con este perfil, como se refleja 
en sus ofertas de empleo. La misma tendencia se da en grandes empresas en la 
vanguardia de las nuevas tecnologías (Spotify, Netflix, eBay, Airbnb, Uber, Criteo, etc.), 
e igualmente en el ámbito nacional (BBVA, Telefónica, Accenture, Indra, GMV, Cepsa, 
por citar algunas empresas conocidas), se demanda explícitamente el perfil de científico 
de datos en la oferta de empleo. Similar situación se observa a nivel de PyMEs y 
startups. La demanda abarca muy diversos sectores: tecnología, finanzas, seguros, 
comercio minorista (retail), salud, logística, energía, administraciones, etc., en los que 
las empresas están creando divisiones y departamentos enteros orientados a la ciencia 
de datos. 


Los analistas coinciden en observar que se siguen generando más trabajos en ciencia 
de datos que los profesionales que se producen (R. Orihuela and D. Bass, “Help wanted: 
Black Belts in Data”, Bloomberg Business Week, June 2015). Junto con el aprendizaje 
automático, es el área de empleo que más rápido está creciendo en el sector 
tecnológico. El último informe de LinkedIn sobre los perfiles profesionales observados 
en la plataforma indica que “la ciencia de datos está explotando” y que “los científicos 
de datos están comenzando a reemplazar roles más clásicos” como el de los 
estadísticos. El informe sitúa al perfil de “Data Scientist” como el tercero que más rápido 
crece en EE UU, después de “Artificial Intelligence Specialist” y “Robotic Engineer” (G. 
Berger, “LinkedIn’s 2020 U.S. Emerging Jobs Report”, 2020). El último informe sobre los 
mejores trabajos de CareerCast situó al científico de datos como el mejor trabajo, con 
un crecimiento proyectado del 19% y con el salario más elevado entre los mejores 
trabajos recogidos en el informe (“The Toughest Jobs to Fill in 2017”, CareerCast.com, 
2017). La tendencia creciente es una predicción recurrente en otros informes (J. 
Manyika et al., “Big Data: The Next Frontier for Innovation, Competition, and 
Productivity”, McKinsey & Co., 2011; L. Pierson, “The State of Data Science”, Stitch 
Data, 2015), como también lo es situar al científico de datos como uno de los puestos 
de trabajo mejor pagados del sector tecnológico (McGregor 2018). 


En este contexto, las universidades de todo el mundo están ofertando programas de 
Grado en Data Science. Por ejemplo, actualmente es posible cursar estos programas 
en más de 50 universidades de Estados Unidos. Entre otras: Columbia University, Mills 
College, Pennsylvania State University, College of Charleston, Maryville University, 
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Marymount University, University of Massachusetts Darmouth, University of California 
Irvine, University of Rochester o el Simmons College. En Europa, Reino Unido y Países 
Bajos son los países con mayor número de grados en Data Science. 


Las universidades españolas también están adaptándose para dar respuesta a esta 
enorme demanda del mercado laboral. En los últimos años se han establecido grados 
para formar profesionales en ciencia de datos. La siguiente tabla recoge algunos de los 
Grados relacionados que ya se ofertan en universidades españolas, comenzando por 
los ofertados en el ámbito más local de la Comunidad de Madrid, así como las notas de 
corte resultantes del último proceso de acceso a la universidad (2020). Las notas de 
corte muestran que la demanda del mercado laboral se corresponde también con una 
elevada demanda por parte de los estudiantes, especialmente en Madrid y Barcelona. 


 


 


 


Denominación del Grado  Universidad  Nota de corte 2020 


Ingeniería y Sistemas de Datos (Campus Moncloa) UPM (ETSI Telecomunicación) 11,643 


Ingeniería y Sistemas de Datos (Campus Sur) UPM (ETSIS Telecomunicación) 10,918 


Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (Campus Montegancedo) UPM (ETS Ing. Informáticos)  11,914 


Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial (Campus Sur) 
UPM (ETS Ingeniería de 
Sistemas Informáticos)  11,761 


Ciencia e Ingeniería de Datos UC3M  12,474 


Ciencia e Ingeniería de Datos U. Politécnica de Cataluña 12,318 


Ciencia e Ingeniería de Datos U. de Coruña 7,386 


Ciencia de Datos U. Politécnica de Valencia 10,774 


Ciencia de Datos U. de Valencia 10,231 


Ingeniería de Datos U. Autónoma de Barcelona 8,000 


 
Es difícil estimar la relación de oferta y demanda de la titulación propuesta en la 
Comunidad de Madrid. Hasta 2019, entre las universidades públicas de la comunidad, 
sólo la UC3M tenía un grado equivalente al propuesto en su catálogo y con una oferta 
exclusiva en inglés. La incorporación de la UPM en el presente curso, no ha disminuido 
la nota corte de la UC3M, se ha producido un aumento de un punto a pesar del aumento 
de la oferta en estudios similares.  


La nota de acceso en la UC3M a dicha titulación en sus dos cursos de implantación 
finalizados supera en más de un punto a la nota de corte del Grado en Ingeniería 
Informática de esa universidad, que es muy alta en la especialidad, y lo hace en más de 
dos puntos a la calificación de acceso en el mismo grado de la UAM, como se pone de 
manifiesto en la siguiente tabla: 


Universidad Titulación 
Nota de Corte 


2018-2019 2019-2020 


UC3M Ciencia e Ingeniería de Datos 11,013 11,477 


UC3M Grado en Ingeniería Informática 10,006 10,242 


UAM Grado en Ingeniería Informática 8,746 9,386 


 


En referencia al curso 2020-2021, las notas de corte para los grados relacionados con 
el propuesto y el grado en Ingeniería Informática se exponen en la siguiente tabla: 
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Universidad Titulación 2020-21 Plazas nuevo ingreso 


UC3M Ciencia e Ingeniería de Datos 12,474 40 


UC3M Grado en Ingeniería Informática 10,900 80 


UPM 
Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
(Campus Montegancedo) 


11,914 50 


UPM 
Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial 
(Campus Sur) 


11,761 50 


UPM Grado en Ingeniería Informática 10,685 250 


UAM Grado en Ingeniería Informática 10,821 101 


 


En la tabla anterior se aprecia un incremento, en general, de las notas de corte respecto 
de los años precedentes. Se observa, también, que los grados relacionados con el 
propuesto mantienen la nota de entrada superior a los grados en Ingeniería Informática. 
Sería de esperar que esta tendencia se mantuviera en los próximos años. 


A pesar del incremento de la oferta con la incorporación de la UPM, la preferencia 
evidente de los estudiantes de EPS por razones geográficas en la zona norte de Madrid, 
la oferta de la titulación en castellano y el prestigio de la UAM en titulaciones también 
relacionadas como el Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas (entre las 
notas de corte más alta de la CAM con 13,571 en el curso 2020-2021), pueden constituir 
indicios de la oportunidad competitiva de la oferta de esta titulación desde la UAM en 
los próximos cursos.  


Por su parte, el Consejo de Educación de ACM emprendió en 2017 la incorporación de 
la Ciencia de Datos a su catálogo de recomendaciones para curricula y competencias 
en formación de grado en áreas relacionadas con la Computación, que es el campo al 
que se adscribe esta especialidad. Esta asociación ha publicado ya un borrador del 
documento de recomendaciones, y prevé concluir una versión definitiva a lo largo del 
presente año. 


La Ciencia de Datos se ha incluido asimismo recientemente en otras inicitivas similares 
de referencia internacional en educación superior, por parte de instancias tales como el 
proyecto EDISON (Data Science Framework), National Academies of Science, 
Engineering, and Medicine (Data Science for Undergraduates), Park City Math Institute 
(Data Science Major), Business Higher Education Framework (Data Science and 
Analytics Competency Map), Institute for Operations Research and the Management 
Sciences (Business Analytics Curriculum for Undergraduate Majors). 


c) Perspectivas de empleabilidad de los egresados 


La creciente e imparable digitalización de la actividad productiva, económica y hasta 
social, con su correspondiente y enorme generación de datos, lleva consigo una 
demanda paralela de profesionales capaces de extraer un conocimiento de todos estos 
datos que los ponga en valor. Hay ciertamente un considerable grado de hipérbole 
alrededor de esto. Pero no es menos cierto que graduados que combinen una sólida 
formación matemático-estadística, una capacidad de desarrollar procedimientos y 
soluciones algorítmicas de modelización y predicción y una alta competencia en 
depuración, organización, normalización y explotación de datos, van a tener unas 
perspectivas laborales excelentes. 


Como ya se ha indicado más arriba, un indicio claro de ello es la competencia a la hora 
de captar este tipo de profesionales presente en los gigantes del sector tecnológico 
(Microsoft, Google, Amazon, IBM), en las empresas de servicios de vanguardia 
(Facebook, Uber, Accenture, eBay, AirBnb, Netflix, Spotify) o las multinacionales 
españolas (Telefónica, BBVA, Repsol, Indra, GMV). Esto se traduce ahora mismo, y 
previsiblemente en el medio y largo plazo, en una gran demanda y unas altas 
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retribuciones para los graduados en este campo, que aumentarán considerablemente 
para titulados en másteres afines (la EPS acaba de implantar uno en Ciencia de Datos) 
y doctorados. 


d) Relación del título con el plan estratégico de la Universidad/Centro y justificación con 
respecto al número de titulaciones ofertadas, número de matriculados por titulación, 
etc. 


La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid está atenta a la 
evolución del mundo de las Ciencias Informáticas y las Tecnologías de la Información, 
así como a la demanda del entorno socioeconómico respecto a sus aplicaciones, 
proponiendo titulaciones que preparen para ejercer actividades profesionales que 
requieran de la aplicación de conocimientos y métodos científicos e ingenieriles. Este 
afán busca contribuir al desarrollo social y económico de nuestro medio y está en 
sintonía con principios recogidos en los Estatutos de la UAM y en su actual plan 
estratégico (Estrategia UAM 2025). Como ya se ha explicado, la Ciencia e Ingeniería de 
Datos es una disciplina emergente de la ingeniería informática que ha adquirido entidad 
propia en los últimos años y se consolida como una especialidad en auge de aplicación 
general en multitud de ámbitos, tan diversos como la ciencia, los negocios, la salud, la 
educación, y un interminable etcétera. 


Esta propuesta de un nuevo Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos (GCID) se 
encuadra en una reorganización estratégica de la oferta de grado en la EPS, planteada 
con varios objetivos. Primero, atender la evolución y la demanda de especialidades de 
grado en el campo de la Ingeniería y en este caso en particular de la Ingeniería 
Informática. Segundo, ajustar la oferta de plazas de las titulaciones a la demanda 
existente en nuestra área de influencia (zona norte de Madrid) y la competencia de otras 
universidades de la CAM, en particular en lo que se refiere al Grado en Ingeniería 
Informática (GII). Tercero, atraer a buenos estudiantes de fuera de nuestra zona de 
influencia, con ofertas ajustadas, atractivas y diversas, y poniendo en valor y 
aprovechando las áreas de conocimiento en las que son especialistas nuestros equipos 
docentes. 


El nuevo GCID se plantea como una reestructuración de los estudios de grados 
relacionados con la ingeniería informática con la intención de alcanzar los objetivos 
planteados, manteniendo la oferta total de plazas de estos grados en la EPS. Por ello, 
se propone una oferta de nuevo ingreso para este grado de 50 estudiantes, que se 
detraerán de las 160 establecidas actualmente en el GII, mediante una modificación de 
esta titulación que dejará su oferta de nuevo ingreso en 110 plazas. 


Con esto se persigue mejorar además la nota de acceso al GII como resultado de ajustar 
la oferta a la demanda y la competencia actuales en esta titulación, y optar a que la nota 
de corte del nuevo GCID supere la del GII en los últimos años, aprovechando la 
demanda de la especialidad, el perfil de estudiantes que se promueve y una oferta 
ajustada. En su conjunto, se espera que estos cambios aumenten a medio plazo las 
notas de acceso de las titulaciones de grado de la EPS, aprovechando el efecto llamada 
de estudiantes con buenos expedientes.  


El nuevo catálogo de estudios de grado de la EPS quedaría del siguiente modo: 


 Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 
 Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas 
 Grado en Ingeniería Informática (EURO-INF®) 
 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación (EUR-ACE®) 
 Grado en Ingeniería Biomédica 
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La visión de conjunto del catálogo de titulaciones de la EPS y la coherencia de su 
planteamiento estratégico se completa con la siguiente oferta actual de posgrado: 
 
 Máster Universitario en Ciencia de Datos 
 Máster Universitario en Deep Learning for Audio and Video Signal Processing 
 Máster Universitario en Ingeniería Informática 
 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y 


Sistemas Interactivos 
 Máster Interuniversitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática 
 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
 Máster Universitario Erasmus Mundus en Image Processing and Computer Vision 
 Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional 


e) Internacionalización 


La UAM en general y la EPS en particular tienen una muy larga trayectoria de 
internacionalización de sus actividades docentes y de investigación. Esto es 
particularmente así en sus múltiples colaboraciones internacionales y proyectos 
europeos, así como dentro del bien conocido programa Erasmus. Además, los dos 
grados de la EPS de mayor trayectoria están acreditados dentro de dos de los 
principales estándares europeos de calidad docente, en concreto, EURO-INF en el caso 
del Grado en Ingeniería Informática y EUR-ACE en el Grado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación. Aunque es todavía pronto para ello, no 
es en absoluto descartable que se llegue a solicitar una acreditación similar para el 
nuevo Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos. 
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Justificación de los resultados previstos del grado en Ciencia e 
Ingeniería de Datos de la 


Universidad Autónoma de Madrid 
 
Con el fin de obtener previsiones razonables se han seleccionado los grados de la 
EPS con posibilidad de obtener resultados por su trayectoria de implantación y con 
características similares en cuanto al perfil del estudiantado. Excluimos, por tanto,  
Ingeniería Biomédica, pues el curso actual 2020-21 es su primer año de implantación. 
Siempre que se pueda, tomamos los últimos 4 cursos académicos sobre los que hay 
resultados. 
 
Tasa de rendimiento 
Las tasas de rendimiento de los estudiantes en los estudios seleccionados se 
presentan en la tabla siguiente: 
 
Tabla 1.- Tasa de rendimiento  


Grado 2016-17 (%) 2017-18 (%) 2018-19 (%) 2019-20 (%) 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática 


75,87 77,39 74,70 84,32 


Graduado/a en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 


76,46 76,74 73,65 80,81 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática y en 
Matemáticas 


89,47 93,02 92,17 93,39 


 
En este sentido creemos razonable que, dado que el nuevo grado precisa de 
habilidades  afines a los estudios actuales de la EPS y que la nota de acceso al título 
se presupone superior a la del grado en Ingeniería Informática (grado con mayor 
afinidad), estimar una tasa de rendimiento del 85% es viable pues está próxima al 
promedio de las titulaciones mostradas. 
 
Tasa de graduación 
Las tasas de graduación de los estudiantes en los estudios seleccionados se 
presentan en la tabla siguiente: 
 
  


Tabla 2.- Tasa de graduación 


Grado 2016-17 (%) 2017-18 (%) 2018-19 (%) 2019-20 (%) 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática 


87,98 86,28 87,43 86,28 


Graduado/a en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 


88,34 88,67 87,85 85,73 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática y en 
Matemáticas 


97,07 95,73 95,31 94,50 


 
 
Es razonable inferir que una tasa de graduación próxima al 90% sería previsible 
teniendo en cuenta los valores de los últimos cuatro años de los grados implantados 
en la EPS. 
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Tasas de eficiencia 
 
Las tasas de eficiencia de los estudiantes en los estudios seleccionados se presentan 
en la tabla siguiente: 
 
 
Tabla 3.- Tasa de eficiencia 


Grado 2016-17 (%) 2017-18 (%) 2018-19 (%) 2019-20 (%) 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática 


85,43 83,49 84,54 83,29 


Graduado/a en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 


84,97 87,39 85,15 81,83 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática y en 
Matemáticas 


95,90 94,18 93,60 92,69 


 
 
 
A la vista de los datos es razonable pensar que una tasa de eficiencia del 85% es una 
cifra realista teniendo en cuenta que el perfil de los estudiantes futuros previsiblemente 
se adecuará a un perfil medio alto respecto de los estudiantes que cursan algún grado 
en la EPS. 
 


 
Tasas de abandono 
No se dispone de los datos al completo relativos a las tasas de abandono. Sin 
embargo, reflejaremos en la siguiente tabla  los datos de abandono de los estudios 
seleccionados en el primer año y medidos sobre la cohorte de nuevo ingreso para los 
cursos académicos 2016-17 y 2017-18 por ser los cursos sobre los que se dispone 
resultados. 
 
Tabla 4.- Tasa de abandono de los estudios en el primer año sobre la cohorte de nuevo ingreso 


Grado 2016-17 (%) 2017-18 (%) 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática 


19,64 15,74 


Graduado/a en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios 
de Telecomunicación 


18,18 12,50 


Graduado/a en Ingeniería 
Informática y en 
Matemáticas 


4,76 0,00 


 
 
Asumiendo que la nota de ingreso sería superior a la del grado en Ingeniería 
Informática, se podría considerar que la tasa de abandono no debería ser superior al 
10%. 
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APARTADO 6: ANEXO 1 


 


6.1 ESTRUCTURA DEL PERSONAL ACADEMICO PERMANENTE POR CENTROS 


La Universidad Autónoma de Madrid dispone del personal académico cualificado para asegurar la viabilidad de 
la propuesta, teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 
y áreas de conocimiento involucradas, y el número de estudiantes. 


El nuevo grado se impartirá en su totalidad en la Escuela Politécnica Superior con la colaboración de tres 
facultades de la UAM enumeradas por cantidad de carga docente asumida: Facultad de Ciencias (36 ECTS), 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (6 ECTS) y Facultad de Derecho (3 ECTS).  


El nuevo Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos (GCID) se plantea en el marco de una reestructuración de los 
estudios de grados relacionados con la ingeniería informática, manteniendo la oferta total de plazas de estos 
grados en la EPS. Por ello, se propone una oferta de nuevo ingreso para este grado de 50 estudiantes, que se 
detraerán de las 160 establecidas actualmente en el Grado en Ingeniería Informática (GII), mediante una 
modificación de esta titulación que dejará su oferta de nuevo ingreso en 110 plazas. 


El nuevo catálogo de estudios de grado de la EPS quedaría del siguiente modo, incorpora el GCID a la oferta ya 
existente: 


Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 


Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas 


Grado en Ingeniería Informática (EURO-INF®) 


Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación (EUR-ACE®) 


Grado en Ingeniería Biomédica 


 


Como resultado de la reorganización, se producirá una reducción gradual de los recursos docentes necesarios 
para el GII, a medida que se propague la disminución de estudiantes hacia los cursos superiores, y con el 
aumento progresivo de los recursos requeridos por el GCID, conforme se vayan implantando los sucesivos 
cursos. Como resultado se producirá una trasferencia de recursos docentes del GII al nuevo GCID del modo que 
se describe a continuación. 


El primer año de implantación del GCID, se reduciría en el primer curso de GII un grupo de 50 estudiantes que 
supone, entre todas las asignaturas, prescindir de en torno a 7 grupos de teoría, 8 de prácticas y 6 de asignatura 
de tipo proyecto. Esto permitiría disponer de capacidad docente para unos 74 ECTS a emplear en el GCID. 


El segundo año de implantación del GCID, se reduciría en segundo curso del GII un grupo de estudiantes también 
lo que supone prescindir de en torno a 7 grupos de teoría, 10 de prácticas y 3 de proyecto. Esto implicaría contar 
con capacidad docente para unos 70 ECTS adicionales en el GCID. 


El tercer año, se reducirían en tercer curso del GII sólo grupos de algunas asignaturas, lo que supone disminuir 
hasta 4 grupos de teoría, 16 de prácticas y 6 de proyecto. Esto permitiría disponer de capacidad docente para 
unos 72 ECTS más en el GCID. 


Finalmente, el cuarto año, se reduciría en cuarto curso del GII de nuevo un número de grupos de ciertas 
asignaturas, lo que supone disminuir al menos 1 grupo de teoría, 3 de prácticas y 2 de proyecto. Además, en 
este curso, se podría reducir la oferta de optativas para ajustarlas a una ratio de 1,5 aplicado a la optatividad de 
la titulación, lo que supondría liberar hasta 1 grupo de teoría, 1 de prácticas y 1 de proyecto adicionales. Esto 
llevaría a disponer de capacidad docente para un mínimo de 36 ECTS destinados al GCID. 


Al final del proceso se habrían liberado recursos docentes del GII para dar un total de por lo menos 252 ECTS 
del nuevo GCID, de los 280 que podrían requerirse, considerando posibles desdobles en grupos de prácticas, 
una oferta de optativas con factor 1,5 y descontando la supervisión de TFGs y prácticas externas, que se 
liberarían proporcionalmente del GII. Por lo tanto, sólo con este ajuste se dispondría de al menos el 90% de los 
recursos docentes necesarios para el nuevo grado.  


La práctica totalidad del incremento de la carga docente derivada de la implantación del nuevo GCID se soportará 
de forma permanente por el departamento de Matemáticas de la Facultad de Ciencias y los dos departamentos 
de la EPS.  Es asumible que esto sea sin un aumento específico de recursos, aunque suponga una redistribución 
del personal docente entre las titulaciones afines del centro en las que están involucrados los tres departamentos. 
Sin embargo, una vez cerrado el plan de estudios definitivo, se analizará la necesidad puntual de recursos 
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docentes adicionales en asignaturas específicas de la titulación. Con todo ello, la implantación de este grado no 
supondrá una pérdida de calidad del resto de titulaciones que actualmente se imparten en la EPS.  


A continuación, se desglosa por centro, las tablas de la estructura de personal académico que puede participar 
en el nuevo grado, así como  las tablas con la estimación de carga por asignatura. 


 


6.1.1 ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 


La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid (EPS-UAM) cuenta con una plantilla 
docente e investigadora especializada en las áreas sobre las que versa el grado en Ciencia e Ingeniería de 
Datos. Los profesores que integran dicha plantilla pertenecen a dos departamentos (Ingeniería Informática y 
Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones) y poseen una amplia experiencia docente en programas de 
estudios ofertados por EPS-UAM tanto a nivel de grado: 


● Grado en Ingeniería Informática 
● Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 
● Grado en Ingeniería Biomédica  
● Doble Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas 


como en posgrado: 


● Máster Universitario en Ciencia de Datos 
● Máster Universitario en Deep Learning for Audio and Visual Signal Processing 
● Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional 
● Máster Universitario en Ingeniería Informática 
● Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
● Máster Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y Sistemas Interactivos  
● Máster Inter-Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática 
● Máster Universitario Erasmus Mundus Tratamiento de Imágenes y Visión artificial 


 


 


La distribución de profesores por categoría, número de quinquenios y sexenios figura en la Tabla 1. En la tabla 
2 se muestra la estimación de horas presenciales y la capacitación del personal docente para las asignaturas 
impartidas por la EPS-UAM en el grado en Ciencia e Ingeniería de Datos. 
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Tabla 1 Personal actual de la EPS-UAM por categoría con el número de quinquenios y sexenios 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DEPARTAMENTO Nº profesores Quinquenios Sexenios 


INGENIERÍA INFORMÁTICA 57 157 109 


Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial    


Catedrático de Universidad 4 23 19 


Profesor Titular Universidad 10 36 22 


Profesor contratado Doctor LOU 12 36 30 


Profesor Ayudante Doctor LOU 3   


Lenguajes y Sistemas Informáticos    


Catedrático de Universidad 2 9 7 


Profesor Titular Universidad 11 44 26 


Profesor contratado Doctor LOU 5 9 5 


Profesor Ayudante Doctor LOU 10   


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES 41 87 68 


Arquitectura y Tecnología de Computadores    


Catedrático de Universidad 1 6 6 


Profesor Titular Universidad 7 25 15 


Profesor contratado Doctor LOU 7 13 8 


Profesor Ayudante Doctor LOU 4   


Ingeniería Telemática    


Catedrático de Universidad 1 4 3 


Profesor Titular Universidad 1 3 3 


Profesor contratado Doctor LOU 1   


Teoría de la Señal y Comunicaciones    


   Catedrático de Universidad 4 14 12 


   Profesor Titular Universidad 6 19 18 


   Profesor contratado Doctor LOU 6 3 3 


   Profesor Ayudante Doctor LOU 3   
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Tabla 2: Estimación de horas presenciales y capacitación docente de la EPS-UAM para el grado en Ciencia e Ingeniería de 
Datos 


 


Asignaturas del grado en 
Ciencia e Ingeniería de Datos 


impartidas en la EPS 
ECTS 


Presencialidad 
máxima del 


estudiante (h) 


Horas de 
Tutorías (3 
horas por 


ECTS) 


Profesores capacitados 
(permanentes del 


área/s) 


Nº profesores a TC 
equivalentes dedicados 


a la asignatura 


Lógica y Matemática Discreta 


6 60 18 43 2 


Programación I: Fundamentos de 
Programación 6 60 18 43 2 


Programación II: Paradigmas  de 
la Programación 6 60 18 43 2 


Programación III: Programación 
Concurrente y Distribuida 6 60 18 55 2 


Análisis de Algoritmos 


6 60 18 43 2 


Estructuras de Datos 


6 60 18 43 2 


Modelado Almacenamiento y 
Gestión de Datos 


6 60 18 43 2 


Integración y Arquitecturas de 
Bases de Datos 


6 60 18 43 2 


Análisis y Diseño de Software 
6 60 18 43 2 


Ingeniería Software 
6 60 18 43 2 


Gestión y Dirección de Proyectos 
6 60 18 43 2 


Redes de Ordenadores 
6 60 18 12 2 


Arquitecturas para Sistemas de 
Computación 


6 60 18 12 2 


Computación de Altas 
Prestaciones 


6 60 18 12 2 


Computación Distribuida 6 60 18 43 2 


Optimización 6 60 18 43 2 


Señales y Sistemas 6 60 18 12 2 


Tratamiento de Señales Visuales 6 60 18 12 2 


Tratamiento de Señales y Series 
Temporales 


6 60 18 12 2 


Introducción a la Ciencia e 
Ingeniería de Datos  6 60 18 43 2 


Aprendizaje Automático I 


6 60 18 43 2 


Aprendizaje Automático II 
6 60 18 43 2 


Aprendizaje Automático III 
6 60 18 43 2 


Procesamiento Textual 
6 60 18 


 
43 2 


Optativa I 


6 60 18 


 
84 2 
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Optativa II 


6 60 18 


 
84 


2 


Optativa III 6 60 18 
84 


2 


Optativa IV 6 60 18 
 


84 2 


Optativa V 


6 60 18 


 
84 2 


Trabajo Fin de Grado 


6 


 
----- ----- 


 
84  


TOTAL CARGA DOCENTE: 180 1740 522 - - 
 


 


6.1.2 FACULTAD DE CIENCIAS 


La Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, cuenta con una plantilla docente e investigadora 
especializada para la impartición de las asignaturas de formación básica y obligatoria sobre las que versa el 
grado en Ciencia e Ingeniería de Datos. Los profesores que integran dicha plantilla pertenecen al departamento 
de Matemáticas y poseen una amplia experiencia docente en programas de estudios ofertados por la Facultad 
de Ciencias de la UAM tanto a nivel de grado: 


● Grado en Biología 
● Grado en Bioquímica 
● Grado en Ciencias Ambientales 
● Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
● Grado en Física 
● Grado en Ingeniería Química 
● Grado en Matemáticas 
● Grado en Nutrición Humana y Dietética 
● Grado en Química 
● Grado en Ingeniería Biomédica 
● Grado en Ingeniería Informática 
● Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 


 
 
como en posgrado: 
 


● Máster Universitario en Matemáticas y Aplicaciones 


 


El incremento de la carga docente, que va a implicar la puesta en marcha de este grado y la corrección de la 
oferta en el grado en Ingeniería Informática, no supone  incremento adicional a la carga docente actualmente 
soportada, en general, por el Departamento de Matemáticas. De esta manera en ningún caso la implantación de 
este grado supondrá una pérdida de calidad en las titulaciones que actualmente se imparten en la Facultad de 
Ciencias. La distribución de profesores por categoría, el número de quinquenios y sexenios figuran en la Tabla 
3. En la tabla 4 se muestra la estimación de horas presenciales y la capacitación del personal docente para las 
asignaturas impartidas por la Facultad de Ciencias. 
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Tabla 3: Personal actual del departamento de Matemáticas de la Facultad de Ciencias por categoría con el 
número de quinquenios y sexenios 


 Nº profesores Quinquenios Sexenios 


DEPARTAMENTO MATEMÁTICAS 66 277 164 


Álgebra    


Catedrático de Universidad 1 6 5 


Profesor Ayudante Doctor LOU 2   


Profesor Titular Universidad 8 38 17 


Análisis Matemático    


Catedrático de Universidad 7 41 33 


Profesor Ayudante Doctor LOU 2   


Profesor contratado Doctor LOU 3 10 1 


Profesor Titular Universidad 11 58 34 


Profesor Asociado Permanente LRU 1 6 5 


Estadística e Investigación Operativa    


Catedrático de Universidad 2 12 9 


Profesor Ayudante Doctor LOU 1   


Profesor Titular Universidad 6 29 13 


Geometría y Topología    


Catedrático de Universidad 2 12 9 


Profesor Ayudante Doctor LOU 2   


Profesor contratado Doctor LOU 2 9 2 


Profesor Titular Universidad 5 27 13 


Matemática Aplicada    


Catedrático de Universidad 1 6 5 


Profesor Ayudante Doctor LOU 1   


Profesor contratado Doctor LOU 3 3 5 


Profesor Titular Universidad 5 20 13 


Sin área asignada    


Profesor Interino Titular Universidad 1   


 
 


Tabla 4: Estimación de horas presenciales y capacitación docente de la Facultad de Ciencias para el grado en Ciencia e 
Ingeniería de Datos 
 


Asignaturas del grado en 
Ciencia e Ingeniería de 
Datos impartidas en la 
Facultad de Ciencias 


ECTS 
Presencialidad 


máxima del 
estudiante (h) 


Horas de 
Tutorías (3 
horas por 


ECTS) 


Profesores 
capacitados 


(permanentes del 
área/s) 


Nº profesores a TC 
equivalentes 


dedicados a la 
asignatura 


Cálculo I 6 60 18 66 2 


Cálculo II 6 60 18 66 2 


Álgebra 6 60 18 66 2 


Inferencia Estadística y 
Probabilidad 


6 60 18 66 2 


Modelos Estadísticos 6 60 18 66 2 


Métodos Estadísticos 
avanzados en Clasificación 
de Datos 


6 60 18 66 2 


TOTAL CARGA DOCENTE: 36 360 108 - - 
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6.1.3 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales apoya a la  nueva titulación con la impartición de la 


asignatura “Empresas, Innovación y Emprendimiento” de carácter de Formación Básica y con una carga de 6 


ECTS.  


6.1.4 FACULTAD DE DERECHO 


La Facultad de Derecho participa en 3 ECTS pertenecientes a la asignatura “Aspectos Éticos y Legales en 


Ciencia e Ingeniería de Datos”. La asignatura tiene una carga total de  6 ECTS y el encargo docente se repartirá 


entre la Facultad de Derecho y la EPS. 
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El cronograma de implantación del título de Grado en Ciencia e 


Ingeniería de Datos de la UAM está supeditado al cumplimiento de las 


condiciones previas exigibles para su implantación, en particular que 


haya concluido su proceso de verificación. La previsión de dicho 


cronograma de implantación es la siguiente: 


Curso Primero Curso Segundo Curso Tercero Curso Cuarto 


2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 
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